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CURSO DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 
GUÍA GENERAL DE ESTUDIO 

En nuestros días, las realidades social y laboral demandan satisfacer necesidades 
complejas de educación, que no estén determinadas por factores espacio-tempor.ales. 
También, se requieren nuevos modelos .educativos que cuenten con mayor énfasis en el 
aprendizaje y que permitan a los alumnos ser más autónomos, apoyados en el potencial 
que la tecnología ofrece para su desarrollo. 

La Comisión Nacional del Agua, CNA, consciente de los retos implicados en el proceso de 
globalización académica, establece un modalidad vanguardista de educación: la 
capacitación distancia. 

El Programa de Cursos de Capacitación a Distancia 1997, constituye el inicio de un 
esfuerzo por parte de la CNA, de poder ofrecer una alternativa de desarrollo y preparación 
para todo su personal, lo más cercano a las áreas .de trabajo, sin implicar un gran 
desplazamiento y una alta inversión económica. 

Siendo que esta nueva modalidad educativa tiene una gran diferencia con el sistema 
tradicional de capacitación presencial, es necesario que el participante cubra algunos: 

Prerrequisitos: 

1. Conocimientos básicos sobre el tema del curso 
2. Disponibilidad de horario para asistir a las teleconferencias. 
3. Compromiso personal para el autoestudio de los materiales. 
4. ·Realizar los ejercicios de los temas del curso. 
5. Haber recibido el paquete de estudio al inicio del curso. 

Así como también seguir las siguientes: 

Recomendaeiones: 

• 

• 

Material del participante. 

El diseño del material dél participante ha considerado en su integración una serie de 
elementos pedagógicos, con la finalidad de proporcionarle un sistema de 
autoaprendizaje, es decir, que la combinación de aspectos: teóricos, prácticos y de 
evaluación, junto con las teleconferencias y asesorías, le llevarán a que de una 
manera sistemática logre el objetivo del curso y la modalidad de capacitación a 
distancia. 

Se le recomienda hacer una o varias lecturas del tema del· día, previo a la 
teleconferencia, de tal manera que en los espacios diarios para " dudas", dentro de 
la transmisión o en el horario establecido para asesoría individual optativa, usted 
pueda hacer o enviar sus preguntas, comentarios o sugerencias al instructor. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

' .~ 

• 

Al princ1p1o del material encontrará: el Programa· de Actividades y ésta Guía 
General de Estudio. En ellas encontrará las actividades diarias y detalladás del 
curso. Se le sugiere hacer una revisión y correlación de los dos para conocer la 
mecánica de trabajo durante la semana del curso a distancia. 

, Horario de Teleconferencía. 

En el material didáctico encontrará el Programa de Actividades del curso, el cual 
·. señala las fechas y horarios de trasmisión. Se le sugiere tomar en consideración 

que las teleconferencias serán en vivo, por lo que no habrá repetición del tema. Su 
• puntualidad diaria al curso será importante para poder cubrir el objetivo del tema 

del día. En total se han considerado 1 O horas de transmisión satelital. 

El horario de transmisión considera un tiempo para resolución de dudas en vivo, por 
parte del expositor, únicamente sobre el tema en exposición. Para ello podrán 
hacer o enviar sus preguntas, por vía telefónica o fax a los siguientes números: 

Tei/Fax 91 (5) 622- 93- 38 Tei/Fax 91 (5) 622 - 93- 40 
Estudios de TV- UNAM, MÉXICO, D.F. 

Se les recomienda utilizar los formatos para: Transmisión de fax, diseñados 
exclusivamente para el curso, a fin de contar con información suficiente del 
participante y su sede, para dar una respuesta adecuada y completa: Podrán 
solicitarlos al Coordinador Regional del curso. 

El tipo de preguntas se seleccionarán en función de la relación con el tema, 
evitando con ello posible repetición de las mismas. 

Las preguntas hechas durante la transmisión de la Teleconferencia, que no 
alcanzaran a ser contestadas, se hará en el transcurso del día o bien retomadas 
para el siguiente bloque, si fuera el caso de la relevancia de la misma. 

Horarios de autoaprendizaje. 

.L 

Se han estimado un total de 20 horas de autoaprendizaje, siendo un total de cuatro 
horas diarias, de las cuales 1 O se deben de cubrir de manera abierta, a 
consideración del participante, y las otras 1 O son de manera presencial en aula 
para cubrirse de manera grupal. 
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• Se recomienda este tiempo dedicarlo a las prácticas de los ejercicios, la resolución 
de las evaluaciones parciales, así como la revisión dél tema del día siguiente . 

·• 

• 

• 

• 

• 

• 

.. 
Horarios de asesoría. 

Se han programado 5 sesiones de asesoría, con dos horas diarias de duración, para 
que a través de: teléfono, fax o correo electrónico (Internet), envíen sus preguntas 
a los instructores del curso, únicamente sobre Jos. temas vistos en la 
teleconferencia. 

Le solicitamos consultar el Programa de Actividades para adecuarse a los.- horarios 
señalados para las asesorías del curso. Se les recomienda utilizar los formatos 
para: Transmisión de fax, diseñados exclusivamente para el curso, a fin de contar 
con información suficiente del participante y su sede, para dar una respuesta 
adecuada y completa. Podrán solicitarlos al Coordinador Regional del curso. 

Las preguntas se podrán hacer por via telefónica o fax, o correo electrónico 
(Internet) a los siguientes números ... 

Coordinador/Instructor: Lic Rodolfo Betancourt Reta 

Tel. 01 ( 5 ) 663 36 36 Ext. 2134 

Fax. 01 ( 5 ) 662 37 62 
Horario de asesoría: 9:30 - 15:00 horas 

Las preguntas vía ·fax que no alcanzarán a ser contestadas durante el horario de 
asesoría, se harán en el transcurso del dla a la sede receptora consultante. Las 
preguntas hechas el último día del curso, serán enviadas directamente a las 
oficinas de las Gerencia Regional o Estatal, de origen del participante cónsultante. 

Evaluaciones. 

A todos los participantes que cubran un 80% mínimo de asistencias y que hayan . 
realizado todos los ejercicios marcados durante el desarrollo del curso, se les 
otorgará una constancia de asistencia. 

Este año se ha considerado que todos los cursos a distancia, serán evaluados a 
través de un examen de casa, el cual será enviado a las oficinas del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, IMTA, para su calificación. ' 
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• 

• 

El tema a desarrollar en dicho examen de casa, deberá ser aplicable a un caso real 
de su región de procedencia de acuerdo con el tema del curso, y enviarlo en un 
plazo no mayor de 15 dlas naturales al IMT A. La dirección aparece al final de este 
documento.· 

Los part1c1pantes que obtengan una calificación superior a ocho (8. 0). serán 
acreedores a una carta de felicitación por el Coordinador de de Desarrollo 
Profesional e Institucional del IMT A y una constancia de acreditación emitida por el 
IMTA. 

6. Coordinador Regional del curso. 

• 

• 

El Coordinador Regional será su enlace y apoyo directo hacia el Instructor y las 
actividades a realizar durante el curso. 

Considerando que estará de tiempo completo durante los días del evento, usted 
deberá recurrir a él como primer asistente y apoyo en las dudas sobre el tema en 
exposición o las actividades de las aplicaciones. Sólo en caso de que no se lograra 
aclarar la duda, él mismo coordinará y enviará los formatos para las asesorías a 
distancia. 

NOTA: Las inquietudes, comentarios y sugerencias sobre el desarrollo del curso y la 
modalidad de capacitación a distancia, no considerada en esta Guía General 
de Estudio podrá dirigirla o comunicarse directamente al: 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
Coordinación de Desarrollo Profesional e Institucional 
Subcoordinación de Formación de Recursos Humanos 
M. en l. Adriana E. Cruz Trillo 
Lic. Maria Elena Rivero B. 
Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 
Col. Progreso; Jiutepec, Morelos 62550 
México . 

. Tel. (73) 19 44 66 Ext. 112, 612 y 614. 
(73) 19 43 61 Tel. Directo (73) 19 42 01 Tei/Fax. 
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CURSO: "LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS" 

OBJETIVO GENERAL: Al finalizar el curso el participante distinguirá los fundamentos de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y enunciará los artículos que regulan la conducta de todos y cada uno de los integrantes del servicio 
público. 

Lunes 22 de septiembre 

CONTENIDO EXPOSITOR TIEMPO 

• PRESENTACION Ing. René Waller Mejía 05 min. 
Contralor Interno de la CNA 
Dr. Gustavo Paz Soldán 05 min. 
Gerente de Estudios para el Desarrollo 
Hidráulico Integral 

• MECÁNICA DE TRABAJO Lic. Rodolfo Betancourt Reta 05 min . 
Visitador Regional de Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimoniahn 
SECODAM 

OBJETIVO: Describir las bases fundamentales del Derecho Mexicano para explicar el origen y la razón de un código de conducta 
para los servidores públicos. 

Introducción Lic. Rodolfo Betancourt Reta 105 min. 

l. Fundamentos de Derecho 

Mexicano 
1.1 Norma Jurídica 
1.2 Características 
1.2. 1 Heteronomía 
1.2.2 Bilateralidad 
1 .2.3 Coercibilidad • 

1.2.4 Exterioridad 
' 

1.3 La Ley 
1.4 La Sanción .... 

1 .4.1· ¿ Qué es la Sanción ? 



1.4.2 Clasificación 
1.5 El Derecho 
1.5.1 Diversas definiciones 
1.5.2 Clasificación 
1.5.3 El Derecho Público y el Derecho 

Privado 
1.5.4 El Derecho Objetivo y el Derecho 

Subjetivo 
1.5.5 El Derecho Constitucional 
1.5.5.1 Síntesis de los Contenidos 

Constitucionales 
1.5.5.2 El Poder Legislativo 
1.5.5.3 El Proceso Legislativo 
1.5.6. El Derecho Administrativo 
1.6 Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 
1.7 Descentralización Administrativa 
1.8 Desconcentración 

Martes 23 de septiembre 

CONTENIDO EXPOSITOR TIEMPO 
OBJETIVO: Conocer el marco jurídico y la importancia de la preservación de las garantías individuales en el sistema de 

responsabilidades en el servicio público. 
2. LAS RESPONSABILIDADES DE LOS Lic. Rodolfo Betancourt Reta 120 min. 
SERVIDORES PÚBLICOS 
2.1 La Responsabilidad Administrativa 
2.2 La Responsabilidad Penal 
2.3 La Pena 
2.3 .1 Penas Privativas de la Libertad 
2.3.2 Penas Pecuniarias 
2.4 Extensión de la Responsabilidad Penal 
2.5 Delitos Cometidos por Funcionarios 
Públicos 



Miércoles 24 de septiembre 

CONTENIDO EXPOSITOR TIEMPO 
OBJETIVO: Describir los principales ordenamientos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos para 

mejorar el desempeño laboral. 
3. La Ley Federal de 120 min. 

Responsabilidades de los 
Servidores Públicos 

3 .l. Generalidades 
3.2. Artículos 49 al 78 
3.3 Las Sanciones Administrativas 
3.4 Recurso de Revocación 
3.5 Artículos 79 al 90 
3.6 La Declaración Patrimonial 
3.6.1 Sustento Legal 
3.6.2 Servidores Públicos Obligados a: 

Presentar Declaración Patrimonial 
3.6.3 Tipos de Declaraciones de Situación 

Patrimonial y Plazos de Presentación 
. ante la SECODAM 

3.6.4 Sanciones que se Imponen por 
Incumplimiento en la Presentación 
Oportuna de la Declaración de Situación 
Patrimonial 

3.6.5 Verificación de los Datos Asentados en 
las Declaraciones de Situación 
Patrimonial 

3 .6.6 Evolución Patrimonial 



Jueves 25 de septiembre 

CONTENIDO EXPOSITOR TIEMPO 
OBJETIVO: Explicar las principales reformas a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

4. El Decreto de Reforma del 24 de Lic. Rodolfo Betancourt Reta 120 min. 

Diciembre de 1996 
4.1 ¿Qué Leyes se Reformaron ? Lic. Antonio Caudillo 

Viernes 26 de septiembre 

CONTENIDO EXPOSITOR TIEMPO 

Sesión de Preguntas y Respuestas Lic. Rodolfo Betancourt Reta 120 min. 

Evaluación del Curso 



. CURSO: "LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS" 

SEPTIEMBRE 22 AL 26 

DIA HORARIO ACTIVIDAD 
LUNES 22 10: 00 A 13:00 • Lectura individual de la guía general de 

estudio. 

-
• Lectura comentada (primera sesión) 

MARTES 23 10:00 A 13:00 • Lectura comentada (segunda sesión) 

• Lectura y comentarios del título 4° de la 
Consti lución l'olítica· de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

MIERCOLES 24 10: 00 A 13:00 • Lectura comentada (tercera sesión) . 

• Análisis del artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

JUEVES 25 10: 00 A 13:00 - • Lectura comentada (cuarta sesión) . 

• Análisis de las Garantías Sociales . 
VIERNES 26 10:00 A 13:00 • Resolución de la evaluación final del 

curso. 



COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Programa de Capacitación a Distancia 

Curso: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Introducción 

1. Fundamentos de Derecho Mexicano 

1.1 Norma Jurídica 
1.2 Características 

1.2.1 Heteronomía 
1.2.2 Bilateralidad 
1.2.3 Coercibilidad 
1.2.4 Exterioridad 

1.3 LaLey 
1.4 La Sanción 

1.4.1 ¿Qué es la sanción? 
1.4.2 Clasificación 

1.5 El Derecho 
1.5.1 Diversas definiciones· 
1.5.2 Clasificación 
1.5.3 El Derecho Público y el Derecho Privado 
1.5.4 El Derecho Objetivo y el Derecho Subjetivo 
1.5.5 El Derecho Constitucional 

1.5.5.1 Síntesis de los Contenidos Constitucionales 
1-.5.5.2 El Poder Legislativo 
1.5.5.3 El Proceso Legislativo 

1.5.6 El Derecho Administrativo 
1.6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
1.7 Descentralización Administrativa 
1.8 Desconcentración 

1. LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

2.1 La Responsabilidad Administrativa 
2.2 La Responsabilidad Penal 
2.3 La Pena 

2.3.1 Penas Privativas de la Libertad 
2.3.2 Penas Pecuniarias 

2.4 Extensión de la Responsabilidad Penal 
2.5 Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos 

/() 

1 

1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
5 
6 
6 
7 
7 
16 
19 

21 

21 
22 
23 
23 
24 
24 
25 



3. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 28 

3.1. Generalidades 28 
3.2. Artículos 49 al 78 28 
3.3 Las Sanciones Administrativas 32 
3.4 Recurso de Revocación 34 
3.5 Artículos 79 al 90 35 
3.6 La Declaración Patrimonial 35 

3.6.1 Sustento Legal 35 
3.6.2 Servidores Públicos Obligados a Presentar Declaración Patrimonial 

36 
3.6.3 Tipos de Declaraciones de Situación Patrimonial y Plazos de 

Presentación ante la SECODAM · 36 
3.6.4 Sanciones que se Imponen por Incumplimiento en la Presentación 

Oportuna de la Declaración de Situación Patrimonial 36 
3.6.5 Verificación de los Datos Asentados en las Declaraciones de 

Situación Patrimonial 37 
3.6.6 Evolución Patrimonial 37 

4. El Decreto de Reforma del 24 de diciembre de 1996 
41 

4.1. ¿Qué leyes se reformaron? 

Bibliografía· 

ANEXOS 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (Art. 46 a 90) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ( Art. 37) 

Ley Federal de las Entidades Públicas Paraestatales (Art. 62) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 71, 72 y 108 a 114) 

Código Penal para el Distrito Federal (Art. 212 a 231) 

Láminas de las exposiciones 

1/ 

41 

42 

43 



CURSO: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

INTRODUCCIÓN 

La Administración Pública Mexicana se ha caracterizado por ser la actividad 
organi~adora y ejecutora de nuestro Estado de Derecho. El cabal cumplimiento 
de los compromisos que el Gobierno Federal tiene con la sociedad demanda 
cada vez mayor eficacia y eficiencia en el.desempeño de sus tareas, de ahí 
que la actividad gubernamental vaya de la mano con la revisión permanente e 
inevitable de sus instituciones, tomando en cuenta la rapidez de la evolución 
jurídica, económica y social del país. 

En este sentido la actuación de los servidores públicos se encuentra inscrita en 
un conjunto de normas que buscan incrementar las acciones, a efecto de 
cumplir de la mejor manera posible con las metas establecidas, todo esfuerzo 
orientado al perfeccionamiento del marco jurídico en este particular, contribuye 
a mejorar el correcto desempeño en el campo laboral. 

La preocupación de que los servidores públicos cuenten con un código de 
conducta que los regule en el desempeño de sus funciones, es punto 
especialmente atendido por parte de la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y preocupación constante del C. Secretario Lic. Don Arsenio 
Farell Cubillas. 

Es de conocimiento general que las normas sancionadoras se mantuvieron 
aisladas o bien asimiladas en ordenamiento civiles, penales, administrativos o 
laborales, estableciendo supuestos procedimientos y sanciones para su 
ejercicio. 

Con la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los. Servidores 
Públicos, se dio un paso importante en el derecho administrativo. sin embargo 
no es suficiente para la estructuración de un derecho disciplinario; se requiere 
además la adecuada sistematización de principios junto con una institución que 
los regule uniformemente. 
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Nos encontramos, quienes hemos pasado la mayor parte de nuestra vida 
profesional dentro de la Administración Pública, viviendo una etapa crucial de 
nuestra historia y de la cual somos partícipes; estamos andando el camino que 
nos llevará a la consolidación de un país más equilibrado, mejor estructurado y 
sobre todo más justo. 

Esta es la razón por la que, la preocupación de quienes comparten la 
responsabilidad de llevar al país a buen puerto, en colaboración directa con el 
Doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, es la de que exista una total 
transparencia en las dependencias del ejecutivo federal y la de brindar el 
conocimiento necesario y suficiente sobre todos aquellos asuntos que son 
manejados dentro de la Administración Pública. 

Así pues les doy la más cordial bienvenida a nombre del Señor Secretario Lic. 
Don Arsenio Farell Cubillas y de todo el equipo de trabajo que encabeza, muy 
especialmente en nombre del C. Lic. y Ministro Jubilado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación Don Samuel Alba Leyva, Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, a esta serie de pláticas que · 
tendremos sobre la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en 
vigor. 
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PRIMERA SESIÓN 

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO MEXICANO 

Para poder analizar y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos es necesario el conocimiento de las bases fundamentales del derecho 
mexicano, es así que basado en diferentes autores, los cuales se encuentran en 
_la bibliografía anexa, daremos una serie de definiciones tratando, de manera 
breve y sucinta, explicar la razón de un código de conducta para los servidores 
públicos en México. 

Es ·así que estos apuntes tienen como principales objetivos, primero el 
conocimiento de la Ley y su origen y segundo el conocimiento de los artículos que 
regulan la conducta de todos y cada uno de los integrantes del servicio público. 

1.1 Norma Jurídica 

Definición: 

Precepto de conducta que regula las relaciones entre los individuos, tiene carácter 
de observancia obligatoria y general. 

-"Preceptos que rigen y coordinan la conducta social del individuo" 

-"Regla dictada por legítimo poder para determinar la conducta humana" 

1.2 Características 

1.2.1 Heteronomía 

--
- "Calidad en virtud de la cual su validez y fuerza de obligar no depende de la 

voluntad de los sujetos a quienes va dirigida, manifestándose aún en el caso de 
oposición de estos" 

1.2.2 Bilateralidad 

- "Característica en base a la cual, al mismo tiempo que imponen obligaciones 
otorgan facultades". 
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1.2.3 Coercibilidad 

-"Propiedad que le permite hacerse valer por la autoridad, por la fuerza, en los 
casos en que no es cumplido o respetado voluntariamente". 

1.2.4 Exterioridad 

Calidad mediante la cual, al igual que a otros preceptos diferentes a los jurídicos, 
interesa la conducta externa del hombre. Con la salvedad d.e que todo acto o 
hecho del hombre tendrá consecuencias jurídicas. 

1.3 La Ley 

Definición: 

Entiéndase por Ley: "La Norma Jurídica dictada por el poder público, que tiene por 
finalidad el encausamiento de la actividad social hacia el bien común". 

"Norma Jurídica obligatoria y general dictada por legítimo poder para regular la 
conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines". 

1.4 La Sanción 

1.4.1 ¿ Qué es la Sanción ? 

• Entiéndase por sanción toda aquella pena o castigo que tiene por objeto 
reprimir una conducta irregular del hombre. 

1.4.2 Clasificación 

Las sanciones que prevén las normas jurídicas son de diversa naturáleza, según 
sea el precepto sancionado. 

En términos muy generales, según el tema que nos interesa, su clasificación 
podría ser: a) civil b) administrativa e) penal 
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1.5 El Derecho 

1.5.1 Diversas Definiciones 

Según los conceptos vertidos por el Lic. Efrain Moto Salazar, en su libro 
Elementos de Derecho, significa "una facultad reconocida al individuo por la ley 
para llevar a cabo determinados actos o bien el conjunto de normas jurídicas 
aplicables a la conducta social del individuo. 

Se podría hacer notar que en efecto, estamos hablando de un conjunto de normas 
jurídicas que tienden a regular la conducta del hombre en sociedad y que además 
de garantizar el orden, aseguran la convivencia pacífica. 

Es así que el Estado las impondrá a sus naturales y a todas aquellas personas de 
otra nacionalidad que se encuentren en su territorio ya sea de manera transitoria o 
permanente. 

1.5.2 Clasificación 

La clasificación del derecho se inicia con el carácter público y privado de sus 
diferentes ramas el carácter público se adquiere cuando los artículos contenidos 
en una ley, son tendientes a regular el desarrollo del Estado, su evolución y las 
esferas. de competencia de los diversos entes que lo integran. En caso contrario el 
derecho privado será aquel en el que base .sus acciones en las personas. 

1.5.3 El Derecho Público y el Derecho Privado 

Ramas del Derecho Público: 

• Constitucional 
• Administrativo 
• Penal 
• Agrario 

- Derecho Privado: "Conjunto de disposiciones jurídicas que rigen las relaciones 
de los particulares entre si, contemplando también al estado cuando.actúa como 
particular". 

Ramas del Derecho Privado: 

• Civil 
• Mercantil 
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1.5.4 El Derecho Objetivo y el Derecho Subjetivo 

- Derecho Público: "Es el conjunto de Normas Jurídicas que regulan las relaciones 
del Estado, como ente soberano, con sus ciudadanos o bien con otros estados". 

- El Derecho Objetivo está constituido por todo aquel conjunto de leyes que 
forman parte de la legislación de un país. 

En el caso de la legislación Mexicana serán todas aquellas normas jurídicas que 
integran las diferentes leyes, y que son imperativas, constitutivas y atributivas de 
nuestro ordenamiento jurídico. 

- El· Derecho Subjetivo, deberá entenderse como todas aquellas facultades que le 
son reconocidas por la ley al individuo, entendiéndose por facultad "la atribución 
jurídica conferida a un particular, que le otorga la posibilidad de llevar a cabo o 
no un acto o hecho". 

1.5.5 El Derecho Constitucional 

Definición: 

-El Derecho Constitucional· debe . entenderse como aquel conjunto de 
disposiciones jurídicas encaminadas ·a la organización política y jurídica del 
Estado, fijando además la esfera de competencia de cada uno de los órganos 
que lo integran .. 

r 

"Rama del Derecho Positivo integrada por el conjunto de las Normas Jurídicas 
contenidas en la Constitución Política del Estado y sus leyes complementarias. 

El derecho Constitucional es derecho político por la naturaleza que lo caracteriza". 

Contempla los derechos ciudadanos que. nos otorga la calidad de Mexicanos, es 
decir, las llamadas garantías individuales. 

Entiéndase por Mexicanos como lo señala la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, en su artículo 30. 

Artículo 30.: 

La Nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

Son mexicanos por nacimiento: 

¡¡ 
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l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 
sus oadres; 

11. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano o de 
madre mexicana, y 

III.Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 
guerra o mercantes. 

Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización, y 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 
mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 
nacional. 

1.5.5.1 Síntesis de los Contenidos Constitucionales 

Parte Dogmática 

Garantías Individuales 

Todo individuo gozará de las garantías 
constitucionales. 
La esclavitud está prohibida. 
La educación será obligatoria, ajena a cualquier 
doctrina religiosa y el Estado la impartirá en 
forma gratuita. 
Igualdad ante la ley que protegerá la 
organización y desarrollo de la familia. 
Libertad para dedicarse a cualquier profesión y 
ocupación lícitas. 
Libertad de expresión y derecho a la información. 
Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. 
Derecho.de petición escrita, pacífica y 
respetuosa. 

Libertad de asociación. 
Libertad de movilidad política y territorial. 
Seguridad.personal,..familiar, de domicilio y de 
posesión. 
Seguridad en cualquier detención, que no puede 
exceder de tres días. 
Seguridad a la propiedad privada. 
Seguridad de libre concurrencia al mercado. 

IT 
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1.5.5.2 El Poder Legislativo 

Se encuentra representado por el H. Congreso de la Unión, y el acontecimiento 
que marca el inicio del periodo de sesiones es el informe presidencial de cada tres 
años. 

Se conforma por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, una vez 
instaurado tiene la función de estudiar, analizar y aprobar las leyes que rigen el 
país, mediante el.siguiente procedimiento. 

1.5.5.3 El Proceso Legislativo 

Este proceso tal y como su nombre lo indica es aquel que va a dar como resultado 
la aprobación y la vigencia a una ley, por aprobación del H .Congreso de la Unión. 

Las etapas que a continuación se señalan son producto de un análisis de la 
sección segunda "de la iniciativa y formación de las leyes, en sus artículos 71 y 
72" (para mayor información consultar los anexos). Pudieran resumirse de la 
siguiente manera. 

a) Iniciativa: Determinados Organos del Estado, someten a consideración del C. 
Presidente de la. República cualquier modificación que se considere necesaria a 
las leyes vigentes, el Jefe del Ejecutivo turna a. su vez este proyecto de Ley al 
Congreso 

b) Discusión: Es el acto por el cual en el seno del Congreso se delibera acerca del 
· proyecto presentado, con el fin de que se hagan los estudios y se tomen las 
consider~ciones pertinentes, con el fin de determinar los beneficios y perjuicios 
que ocasionaría en caso de su aprobación. 

e) Aprobación: Acto por el cual el Congre~o da su visto bueno al proyecto, el cual 
pudiera ser parcial o total. 

d) Sanción: Una vez aprobada esta es turnada al Ejecutivo a efecto· de que se 
tomen encuentra todas aquellas observaciones hechas por el Congreso, el jefe 
del Ejecutivo contará con un plazo de .1 O días para. regresarlo, si.tuviera alguna, 
objeción, ya que de no ser así se tomará por aprobado y se procederá a darle 
vigencia de inmediato. 

e) Publicación: La ley, una vez aprobada y sancionada, se publicará para que sea 
conocida por quienes deben cumplirla en el Diario Oficial de la Federación y en las 
gacetas de los Estados. 

1'! 
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f) Iniciación de la vigencia: Existen dos sistemas de vigencia dentro del proceso 
legislativo que ha saber son: 

- Sincrónico: La ley entra en vigencia de manera simultánea, en toda la República 
o bien en la parte del territorio en donde deba ser aplicada, con la fecha que haya 
sido señalada de manera expresa en el decreto que lo promulga. (artículo 4o. del 
Código Civil). 

- Sucesivo: Con respecto a esta se encuentra directamente vinculado el artículo 
tercero del Código Civil y el cual textualmente nos señala: "Las leyes, 
reglamentos, circulares o cualquiera otra disposición de observancia general, 
obligan y surten sus efectos 3 días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En los lugares distintos de aquel en el que se publique el Diario Oficial, para que 
las leyes reglamentos, etc. se reputen publicados y sean obligatorios, se necesita 
además del plazo que fija el párrafo anterior, transcurra un día más por cada 40 
kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad". 

1.5.6 El Derecho Administrativo 

Definición: 

"Totalidad de las normas positivas destinadas a regular la actividad del estado y 
de los demás Organos Públicos, en cuanto se refiere al establecimiento y 
realización de los servicios de esta naturaleza, así como a regir las reJaciones 
entre la administración y los particulares y las de las Entidades Administrativas 
entre sí". 

1.6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Por decreto del 14 de abril de 1981 publicado en el Diario Oficial del 21 siguiente, 
fue modificado el ·artículo 90 Constitucional, para reconocer la existencia 
Constitucional de los Jefes de Departamentos Administrativos, que por una 
omisión. no fueron incluidos en su texto original, quedando el precepto indicado de 
la siguiente manera: la Administración Pública FederaL .será _centralizada y 
Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá 
los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 
Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 
generales de creación de las entidades Paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. 
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La anterior reforma obligó a modificar también el artículo 92 para darle 
congruencia con el anterior en el que se expresa que todos los Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos y órdenes de Presidente deb'erán estar firmados por el 

· Secretario o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y 
sin este requisito no serán obedecidos. 

En el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1982, fueron publicadas reformas y 
adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal por las que, 
entre otras, en su artículo 26 y siguientes, se determinaron las secretarías y 
departamentos de Estado necesarios para el estudio, planeaCión y despacho de 
los negocios del orden administrativo, con los asuntos de competencia que en 
seguida expresaremos: 

1. Secretaría de Gobernación. Además de ser el órgano de relación entre el Poder 
Ejecutivo y los otros dos poderes federales, tienen como facultades principales 1 

'iniciativa y publicación de las leyes; la vigencia del cumplimiento de las 
garantías individuales por parte de las autoridades; los nombramientos y 
movimientos de los funcionarios del Poder Judicial, de las Secretarías y 
Departamentos de Estado, de los Procuradores de Justicia y de los 
Gobernadores de los territorios; la administración de las islas de ambos mares; 
los cultos religiosos; la política demográfica; vigilancia del cumplimiento de las 
funciones electorales; la defensa y previsión social contra la delincuencia; las 
expropiaciones por causa de utilidad pública que no hubieren sido otorgadas a 
otra dependencia, y el Archivo General dela Nación, entre otras. 

2. Secretaría de Relaciones Exteriores. Intervenir en todos los asuntos de carácter 
internacional; conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones que 
requieran conforme a las leyes para la adquisición del dominio de tierras, aguas 
y accesorios para obtener concesiones de explotación de recursos naturales; 
para hacer inversiones en empresas comerciales o industriales; así como 
formar parte de sociedades mexicanas, civiles· o mercantiles y para modificar o 
reformar las bases constitutivas de estas sociedades y para aceptar socios 
extranjeros o adquirir bienes inmuebles. o derechos sobre ellos, etc. 

3. Secretaría de la Defensa Nacional. Intervenir en todos los asuntos relacionados 
con la defensa de territorio nacional; la organización, administración y 
preparación del ejército y de la fuerza aérea; del Servicio Militar Nacional; la 
administración de la justicia militar, la organización .y. prestación de los servicios 
de sanidad militar, etc. 

4. Secretaría de Marina. La organización, administración y preparación de la 
Armada Nacional; la concesión de licencias o retiros e intervención en las 
pensiones de los miembros de la armada; el ejercicio de las soberanía nacional 
en aguas territoriales; la vigilancia de nuestras costas y vías navegables e islas 
nacionales; la organización, administración y ocupación del servicio de 

;J.¡ 
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aeronáutica naval militar; la organización y administración de la policía 
marítima, etc. 

5. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de febrero de 1992, fue publicado Decreto por el que, al suprimir la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, fueron asignadas a la Hacienda, 
entre otras, la de proyectar y coordinar la planeación nacional de desarrollo y 
elaborar e Plan Nacional correspondiente proyectar y calcular los ingresos de la 
Federación, del Departamento de Distrito Federal y de las entidades 
paraestatales; estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones 
fiscales y de las leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del 
Distrito Federal; dirigir la política monetaria y crediticia; manejar la deuda 

· pública de la Federación y del Departamento de Distrito Federal; realizar o 
autorizar todas las operaciones en que se haga uso del crédito público; planear, 
coordinar evaluar y vigilar el sistema bancario del país; ejercer las atribuciones 
que le señalen las leyes en materia en seguros, fianzas y valores y de 
organizaciones auxiliares de crédito; determinar los criterios y montos globales 
de los estímulos fiscales; establecer los precios y tarifas de los· bienes y 
servicios de la Administración Pública Federal; cobrar los impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos federales; 
dirigir los servicios aduanales y de inspección y la policía fiscal de la 
Federación; representar el interés de la Federación en controversias fiscales; 
proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la administración 
pública paraestatal; formular el programa del estado público federal y el 
proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación; evaluar y autorizar los 
programas de inversión pública de las dependencias y entidades dela 
Administración Pública Federal; formular la Cuenta Anual de la Hacienda 
Pública Federal; coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y 
de información geográfica; fijar los lineamientos que se deben seguir en la 
elabor.ación de la documentación necesaria pa"ra la formulación del Informe 
Presidencial e integrar dicha documentación; dictaminar las modificaciones a la 
estructura orgánica básica de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; vigila(.el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación; las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos. 

6. Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo._ Planear. y organizar el 
sistema de control y evaluación gubernamental; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal; vigilar el cumplimiento de las normas de control y 
fiscalización de las dependencias y entidades de la Administración Púb!ica 
Federal y practicar en éstas las auditorías que se requieran; sugerir normas 
para el control y fiscalización de las entidades bancarias; inspeccionar y vigilar 
el cumplimiento por parte de dichas entidades de las diversas normas y 
disposiciones que le sean aplicables; informar anualmente al titular del 
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Ejeéutivo Federal de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; atender las quejas que presenten los particulares de su competencia; 
investigar las actividades de los servidores públicos y en su caso hacer ante el 
Ministerio Público, la denuncia que corresponda, controlar, apoyar y dar 
seguimiento a la modernización de la Administración Pública Federal. 

7. Secretaría de Energía. Poseer, vigilar, conservar y administrar los bienes de 
propiedad originaria, los que constituyan recursos naturales no renobables y los 
de dominio público de uso coniún; compilar, revisar y ordenar las normas que rijan 
las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos, y la vigilancia, cuando se 
requiera conforme a las leyes, para usar, aprovechar o explotar bienes de 
propiedad privada, ejidal o comunal; llevar el catastro petrolero y minero; regular 
la explotación de las salinas ubicadas en terrenos propiedad nacional y en las 
formadas directamente por las aguas del mar, regular la industria petrolera, 
petroquímica básica, minera, eléctrica y nuclear; promover y, en su caso, 
organizar la investigación técnico industrial en materia de energía siderurgia, 
fertilizantes y recursos naturales no renovables; regular y promover las industrias 
extractivas; impulsar el desarrollo de los energéticos de la industria básica o 
estratégica y de la industria naviera; conducir, aprobar, cóordinar y vigilar la 
actividad de las industrias paraestatales con exclusión de las que estén asignadas 
a otra dependencia atendiendo a la política industrial establecida por la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial; formular y conducir la ·política de desarrollo de 
la industria de · fertilizantes, en coordinación con las dependencias 
correspondientes, así como aprobar y coordinar los programas de producción de 
las entidades de la Administración Pública Federal; formular la política de 
desarrollo de la industria siderúrgica, en coordinación con la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, así como regular y conducir la producción de las 
entidades paraestatales correspondientes. · 

B. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Formular y conducir las políticas 
generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país, así 
como la de industrialización, distribución y consumo de los productos agrícolas, 
ganaderas, forestales, minerales y pesqu.eros; determinar los aranceles y fijar los 
precios oficiales; determinar las restricciones para los artículos de importación y 
exportación, con la Secretaría de Hacienda en la fijación de los criterios generales 
para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; determinar los 
estímulos fiscales necesarios para ·el fomento industrial, el comercio interior y 
exterior y el abasto, incluyendo los .subsidios .. sobre-impuestos. de importación. 
Establecer la política de precios, vigilar su estricto cumplimiento particularmente 
en lo que refiere a artículos de consumo y uno popular, regular, orientar y 
estimular las sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la producción industrial, la 
distribución o el consumo; autorizar y vigilar la actividad de las sociedades 

· mercantiles, cámaras y asociaciones industriales y comerciales, lonjas y 
asociaciones de corredores; normar y registrar la propiedad industrial y mercantil, 
así como regular y orientar la inversión extranjera y la transferencia de tecnología; 
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establecer y vigilar normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la 
actividad comercial, así como las normas y especificaciones industriales; impulsar 
la producción de bienes y servicios que se consiCieren fundamentales para la 
regularización de los precios; organizar la distribución y consumo a fin de evitar el 
acaparamiento; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas 
industrias que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 
fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación e 
intervenir en el suministro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de 
gas, organizar la producción económica del artesanado, de las artes populares y 
de las industrias familiares y la industria nacional, de. la industria pequeña, 
mediana, rural y regular la organización de productores industriales; promover y , 
en caso, organizar la investigación técnica, industrial, y registrar los precios de 
mercancías, arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios, que 
regirán para el sector público; dictaminar los contratos o pedidos respectivos; 
autorizar las compras del sector público en el país de bienes de procedencia 
extranjera, así como, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, autorizar las bases de las convocatorias . para realizar concursos 
internacionales, y los demás que le encomienden expresamente las leyes y 
reglamentos. 

9. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Planear, fomentar y 
asesorar técnicamente la producción agrícola, ganadera, avícola y forestal en 
todos sus aspectos; definir, aplicar y difundir los métodos y procedimientos 
técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, 
ganadería, avicultura y apicultura; organizar y encauzar el crédito ejidal, agrícola, 
forestal y ganadero, con la cooperación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; fomentar las organizaciones mixtas con fines de producción agropecuaria 
o silvícola, cuyo objeto sea la producción agropecuaria o silvícola, en coordinación 
con la Secretaría de la Reforma Agraria; hacer exploraciones y recolecciones 
científicas de la flora y la fauna terrestres; promover la industrialización de los 
productos forestales; organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología en 
cuencas, cauces y áloes de aguas nacionales, tantos superficiales como 
subterráneos; reconocer derechos y_ otorgar concesiones, permisos y 
autorizaciones para el aprovechamiento de las aguas nacionales, cuando se trate 
de la generación de energía eléctrica. 

1 O. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La organización y 
administración de los servicios de Correo;. de los...federales . .de comunicaciones 
eléctricas y electrónicas; otorgar concesiones y permisos para establecer y 
explotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos y cablegráficos, de 
comunicaciones inalámbricas, estaciones radio experimentales, de televisión 
comercial y cultural; otorgar concesiones y permisos para establecer y operar 
líneas aéreas y comerciales en la República; · otorgar permisos y negociar 
convenios para la operación de líneas aéreas internacionales; otorgar permisos 
para el uso de aviones particulares; administrar los ferrocarriles federales no 

2'i 
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encomendados a organismos descentralizados; vigilar el servicio de policia en las 
carreteras nacionales, etc. 

11. Secretaría de Desarrollo Social. En el Diario Oficial de la Federación de 25 de 
mayo de 1992 fue publicado Decreto por el que, al suprimir a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, dio nacimiento a la que lleva por nombre Secretaría 
de Desarrollo Social, que tiene como funciones, entre cosas, formular, conducir y 
evaluar la política general de desarrollo social, y en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo regional y urbano, vivienda y ecología; proyectar y coordinar, 
con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y municipales, la 
planeación regional; coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga 
con los gobiernos locales para el desarrollo integral de las diversas regiones del 
país; elaborar los programas regionales y especiales que le señale el Ejecutivo 
Federal, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos 
locales; evaluar las transferencias de fondos en favor de estados y municipios y 
de los sectores social y privado que se deriven de las acciones de inversiones 
convenidas; coordinar, concertar, y ejecutar programas especiales para la 
atención de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los grupos 
indígenas y de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales; estudiar 
las circunstancias socioeconómicas de los pueblos indígenas y dictar las medidas · 
para lograr que la acción coordinada del poder público redunde en provecho de 
los mexicanos que conserven y preserven sus culturas, lenguas, usos y 
costumbres originales; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que agrupen a campesinos y grupos populares en áreas urbanas; 
proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de 
población; prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano 
y vivienda; elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades 
de suelo urbano y el estacionamiento de provisiones y reservas territoriales para 
el adecuado desarrollo de los centros de pobla'ción; promover y concentrar 
programas de vivienda y de desarrollo urbano; fomentar la organización de 
sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción; promover y 
apoyar mecanismos de financiamiento __ para el bienestar social, el desarrollo 
regional y urbano, así como para la vivienda y protección al ambiente; promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 
regional y urbano, el bienestar social y la protección y restauración del ambiente; 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; 
poseer, vigilar, conservar y administrar los inmuebles de propiedad federal; ejercer 
la posesión y propiedad de la Federación en la adquisición, enajenación, destino 
afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública Federal 
centralizada y paraestatal; mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles 
federales; operar el registro público de la propiedad federal; promover el 
ordenamiento ecológico general del territorio nacional; formular y conducir la 
política general de saneamiento ambiental; determinar las normas, y en su caso, 
ejecutar las acciones que aseguren la conservación o restauración de los 
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ecosistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad; normar el 
aprovechamiento normal de la flora y fauna silvestres, marítimas, fluviales Y 
lacustres; establecer los criterios ecológicos y normas de carácter general que 
deban satisfacer las descargas de aguas residuales; proponer el Ejecutivo Federal 
el establecimiento de áreas naturales protegidas de interés de la Federación; las 
demás que encomienden las leyes y reglamentos expresamente. 

12. Secretaría de Educación Pública. Entre otros asuntos, organizar, vigilar y 
desarrollar la enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, urbana, semi
urbana y rural, en las escuelas oficiales incorporadas o reconocidas; organizar la 
educación artística que se imparta en las escuelas e institutos oficiales, 
incorporados o reconocidos; crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito 
Federal, con exclusión de las que dependan de otras secretarías, departamentos 
o dependencias del Gobierno Federal; vigilar que se observen y cumplan las 
disposiciones relacionadas con la educación preescolar, primaria, secundaria, 
técnica y normal; organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente las 
bibliotecas; fomentar las relaciones de orden cultural con los países extranjeros; 
organizar y controlar y mantener el registro de la propiedad literaria y artística; 
revalidar estudios y títulos y conceder autorización para el ejercicio de las 
capacidades que acrediten; formular el catálogo del patrimonio histórico naCional, 
así como el de los monumentos nacionales; organizar, sostener y administrar 
museos históricos; proteger los monumentos arqueológicos, los objetos históricos 
y artísticos, las ruinas prehispánicas y coloniales; determinar y organizar la 
participación oficial del país en olimpiadas y competencias internacionales; 
estudiar los problemas fundamentales de las razas aborígenes, etc. 

13. Secretaría de Salud. Crear y administrar establecimientos de salubridad y 
asistencia pública y de terapia social, en cualquier lugar del territorio nacional; 
organizar la asistencia pública en el Distrito Federal; aplicar a la beneficencia 
pública los fondos que. le proporcione la Lotería Nacional y los Pronósticos para la 
Asistencia Pública; organizar y vigilar las instituciones de beneficencia privada; 
administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para la atención 
de los servicios de asistencia pública; impartir asistencia médica y social a la 
maternidad y a la infancia; organizar y administrar servicios sanitarios generales 
en toda la República; dirigir la policía sanitaria general y la especial; controlar la 
preparación, posesión, uso, suministro, importación,. exportación y circulación, de 
comestibles y bebidas, ejercer control sobre la preparación, posesión, uso, 
suministro, importación exportación distribución de ... drogas y productos 
medicinales, con excepción de los de uso veterinario que no estén comprendidos 
en la convención de Ginebra, etc. 

14. Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Vigilar la observancia y aplicación de 
las disposiciones del artículo 123 constitucional, de la Ley Federal del Trabajo y 
sus reglamentos; procurar el equilibrio entre los factores de la producción de 
conformidad .con las disposiciones legales relativas; intervenir en la formación y 
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promulgación de los contratos ley de trabajo; llevar el registro de las asociaciones 
obreropatronales y profesionales se jurisdicción federal que se ajusten a las leyes; 
estudiar y ordenar las medidas. de seguridad e 'higiene industriales para la 
protección de los trabajadores; manejar la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo; estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país, etc. 

15. Secretaría de la Reforma Agraria. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 
constitucional, así como las leyes agrarias y sus reglamentos; conceder o ampliar 
en términos de ley, las ·dotaciones o restituciones de tierra y aguas a los núcleos 
de población rurales; crear nuevos centros de población. agrícola y dotarlos de 
tierras y aguas del fondo correspondiente; intervenir en la titulación y el 
parcelamiento ejidal; el registro agrario nacional; titulación de tierras y aguas 
comunales de los pueblos; pianeación, organización y promoción de la producción 
agrícola y ganadera de los ejidos y de las comunidades; asesorar el 
almacenamiento y manejo de la producción agrícola y ganadera de los ejidos y de 
las tierras comunales; manejar los terrenos baldíos y nacionales, etc. 

16. Secretaría de Turismo. Entre otras las de formular la programación de la 
actividad turística nacional y organizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo; 
promover en coordinación con las entidades federativas las zonas de desarrollo 
turístico nacional y formular la declaratoria respectiva; participar con voz y voto en 
las comisiones Consultivas de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vías Generales 
de Comunicación; registrar a los prestadores de servicios turísticos y los precios 
de los alimentos y bebidas, en los términos señalados por las leyes; autorizar los 
precios y tarifas de los servicios turísticos y los de arrendamiento al público de 
bienes muebles destinados al turismo, en los términos que establezcan las leyes y 
reglamentos, tanto de los bienes y servicios principales como de los conexos; 
controlar y vigilar la correcta aplicación de los precios o las tarifas autorizadas o 
registradas y que la prestación de los servicios turísticos se proporciones 
conforme a as disposiciones legales aplicables en los términos autorizados o e la 
forma que se hayan contratado; estimular la formación de asociaciones, comités y 
patronatos de carácter público, privado o misto, de naturaleza turística; formar 
parte de los comités técnicos de los fideicomisos que constituya el Gobierno 
Federal, con fines turísticos; promover y estimular, en coordinación con la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la. creación de empresas turísticas comunales o 
ejidales, etc. 

Por último, al Departamento del Distrito Federal corresponde-el despacho de. los 
siguientes asuntos, en los términos marcados por el a·rtículo 44 de la ley referida: 
prestar servicios públicos generales y específicos que requiera la población del 
Distrito Federal; los asuntos relacionados con el gobierno de dicha entidad, en los 
términos de su Ley Orgánica, etc. 
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Ninguna de las Secretarías de Estado y Departamento Administrativo antes 
enumerados, tienen preponderancia respecto de otras; la ley de la materia, en su 
artículo 10, establece igual rango para todas, sin preeminencia de ninguna 
especie. 

Al frente de cada Secretaría deberá haber un Secretario y el número de 
Subsecretarios auxiliares que determine el presupuesto de egresos de la 
Federación y un oficial mayor. Y al frente de departamento habrá un Jefe, 
auxiliado por los secretarios que también determine el presupuesto de egresos de 
la Federación y un oficial mayor. 

El artículo 12 de la ley referida impone a sus titulares, para ejercer las funciones 
de su competencia, el acuerdo previo con el Presidente de la República, lo que 
indica que deberán cumplir con las instrucciones y ordenes de este en el 
desempeño de sus cargos. 

Los Secretarios de Estado no son simples amanuenses o funcionarios de 
segunda al servicio de la Federación, la Constitución misma les ha otorgado un 
rango superior al establecer su obligación de informar al Congreso de la Unión 
respecto a los asuntos a su cargo cuando este lo pida, según puede verse del 
texto del artículo 93 constitucional. 

El artículo 92 ratifica también el rango superior que el constituyente otorgó a los 
Secretarios de Estado, al contener la obligación de estos de firmar todos los 
reglamentos, y ordenes del Presidente de la República, sin cuyo requisito no 
serán obedecidos. 

En los términos del régimen presidencial, bajo el cual se encuentra organizada 
nuestra República, los Secretarios de Estado son simples colaboradores del 
Poder Ejecutivo, pero el responsable único de su ejercicio es el Presidente de la 
República. Existe el difundido error de designar a íos secretarios de Estado como 
ministros, designación esta que corresponde a los que integran el gabinete en el 
régimen parlamentario y de ninguna_ manera a los que con el Presidente 
desempeñan las labores propias del Poder Ejecutivo. La misma Constitución, al 
hablar en su artículo 29 de la suspensión de garantías, se refería a que debería 
ser solicitada por el Presidente de la República, con acuerdo del "Consejo de 
Ministros". El error indudable que tenía nuestra Constitución con esta 
denominación lo ha dejado aclarado la reforma en vigor del propio artículo 29 
Constitucional publicada en el año de 1981, sin embargo la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, antes de que fuera reformado dicho precepto 
Constitucional, en el propósito de dar salida al error que contenía el artículo. 20 
mencionado, en su artículo 6o. estableció qu'e para los efectos de dicho artículo 
29, el Consejo de Ministros se integraría con los Secretarios de Estado, los Jefes 
de Departamentos Administrativos y el Procurador General de la República, 
presidido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Y lo tiace referir a la unión de los secretarios y jefe de departamento de Estado, 
Procurador General de Justicia de la Nación, presidida por el Jefe del Ejecutivo 
Federal. 

Por lo anterior, creemos que el Procurador General de la República, si forma parte 
de la centralización administrativa, naturalmente que con el organismo del que es 
titular; ·sin embargo, no todos los autores opinan como nosotros que 
robustecemos nuestro juicio, independientemente en lo ya expuesto, en diversos 
imperativos constitucionales, tales como el contenido en la fracción 11 del articulo 
89, que faculta al Jefe del Ejecutivo Federal para el nombramiento o remoción 
discrecional de este alto funcionario; en que el Procurador acuerda y recibe 
órdenes directamente del Presidente de la República y por último, además de lo 
expuesto en relación con el artículo 29 referente a la suspensión de garantías, en 
que sus funciones, son formal y materialmente administrativas, aun cuando en 
importante renglón intervienen en el procedimiento judicial. 

1. 7 Descentralización Administrativa 

Con motivo del·crecimiento desorbitado de las necesidades de carácter público, 
que en la actualidad tiene obligación de satisfacer el Estado, ha surgido una forma 
de organización administrativa diferente de la centralización. En esta nueva forma 
se intenta que el Estado cumpla realmente con los requerimientos que le presenta 
la sociedad moderna, y para ello encarga la realización de ciertas actividades a 
diversos órganos cuya actuación goza de cierta autonomía respecto del poder 
central. 

Por medio de esta forma de . organización administrativa, denominada 
descentralización se buscan fundamentalmente dos fines: aligerar un tanto el 
Estado de las cargas que le impone actualmente la colectividad y satisfacer 
ciertas necesidades de manera pronta y eficaz por medio de diversos entes que 
por su carácter localista o por su especialización técnica, estarán capacitados 
para hacerlo. 

En el Diario Oficial de la Federación de 14 de mayo de 1986, fue publicada la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales que con vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación, abrogó la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal. En su 
artículo 2do. reconoce como Entid~des Paraestatales las que con tal carácter 
determina la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ordenamiento 
este último que en su artículo 45 determina como organismo descentralizado, las 
entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 
sea la estructura legal que adopten. 
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En el artículo 46 de la invocada Ley Orgánica, se reconocen como empresas de 
participación estatal mayoritaria, las siguientes: 

a) Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su 
legislación específica; y 

b) Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones 
auxiliares de crédito, así como las instituciones nacionales de seguros y 
fianzas, siempre y cuando, el Gobierno Federal o . una más entidades 
paraestatales, conjunta, o separadamente aporten o sean propietarias de más 
del 50% del capital social; o bien que en la constitución de su capital se hagan 
figurar títulos representativos de capital social de serie especial que sólo 
puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o por último, que al Gobierno 
Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del 
órgano de gobierno o su equivalente, o bien designar al presidente o director 
general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos del propio órgano 
de gobierno. 

Ante la imposibilidad de que sólo la centralización o sólo la descentralización 
puedan cumplir correctamente su cometido, en la mayoría de los Estados se ha 
opta por elegir una forma de organización administrativa dentro de la cual 
coexistan ambos sistemas, razón por la que frecuentemente se les observa actuar 
conjuntamente. 

Por importante y muy necesaria. reforma al artículo 90 de nuestra Carta Magna, 
que fue publicada en el Diario Oficial del 21 de abril de 1981, se admitió en su 
texto que la Administración Pública Federal habrá de ser centralizada y 
paraestatal de acuerdo y en los términos de la Ley Orgánica que habría de 
expedir el Congreso, la que habrá de distribuir los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado 
y Departamento Administrativo y habrá de definir las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención en su operación, del Ejecutivo 
Federal. 

Indica el precepto que las leyes habrán de determinar las relaciones entre el 
Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales o entre éstas y las "Secretaría de 
Estado y Departamentos Administrativos. Por acuerdo presidencial publicado en el 
Diario Oficial de 31 de marzo de 1981, las entidades de la administración pública 
paraestatal fueron agrupadas por sectores a efecto de que sus relaciones con el 

/ 

Ejecutivo sean realizadas según correspondan por su materia a través de las 
Secretarías de Estado o Departamento Administrativo, y determinó por· una 
relación enunciativa de tales paraestatales las correspondientes a cada una de las 
Secretarías de Estado. 
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Han sido varios los autores que, para sistematizar el tema, han elaborado 
clasificaciones de la descentralización administrativa, de entre las que nos 
referimos a las de dos destacados autores mexicanos: 

1 a. Descentralización por región 

2a. Descentralización por servicio 

3a. Descentralización por colaboración 

El doctor Andrés Serra Rojas simplifica aún más la clasificación y estima-que sólo 
existen: 

1 a. Descentralización administrativa regional 

2a. Descentralización administrativa por servicio 

Se justifica la descentralización regional, porque a través, de ella es posible que 
personas integrantes d13l lugar sean las que se encarguen de realizar las 
actividades que· han de redundar en beneficio de los intereses locales, 
suponiéndose positiva su labor porque al estar dentro de la circunscripción 
territorial de que se trate, tendrán un conocimiento amplio de los problemas a 
resolver y buscarán los medios idóneos para el efecto; en esta clase de 
descentralización administrativa, se toman en cuenta los vínculos afectivos que 
origina la vecindad, mismos que representan un estímulo para la realización 
efectiva de la obra que se pretende llevar a cabo, y, además, las personas 
elegidas tendrán un conocimiento cierto de las necesidades que han de satisfacer 
y de las formas técnicas que han de emplearse para este fin. En México un 
ejemplo de esta descentralización es el municipio. 

La descentralización administrativa por servicio, atiende a la circunstancia de que 
por existir ciertos actos de orden técnico, deben encargarse el desarrollo de los 
mismos órganos con conocimientos, preparación técnica y capacidad bastantes 
para el logro de una satisfactoria gestión. En nuestro medio son ejemplos de esta 
descentralización la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Ferrocarriles Nacionales de México,· Procuraduría 
Federal del Consumidor, etc. 

Por cuanto a la descentralización administrativa por colaboración, del manejo 
Fraga señala, que por medio de esta forma de organización, el poder público se 
descarga de algunas de sus labores, otorgando facultades de consulta, de 
decisión o de ejecución a ciertos organismos constituidos por elementos 
particulares que no forman parte de la administración. Cabe señalar que la 
descentralización por colaboración ha sido excluida como forma de la 
descentralización. 
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Existe 'la posibilidad de que, por medio de la descentralización administrativa, el 
órgano central se debilite, sin embargo, esa situación es preferible a que, por 
estar toda la administración concentrada, nazca un monstruo burocrático que por 
su enormidad, actuará con lentitud y con frecuencia sus miembros se inteferirían 
recíprocamente, todo ello en perjuicio de la colectividad. 

Nuestra legislación define a los organismos descentralizados como las personas 
morales creadas por la ley del Congreso de la Unión o por el ejecutivo en ejercicio 
de sus facultades administrativas, cualquiera que sea la forma o estructura que 
adopten y siempre que, además, satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos o bienes 
federales o de otras organizaciones descentralizadas, aportaciones, subsidios, 
concesiones o derechos que le otorgue el Gobierno Federal, o con el 
rendimiento de un impuesto específico. 

b) Que su objeto o fines sean la prestación de un servicio público· o social, la 
explotación .de bienes o recursos propiedad de la nación, la investigación 
científica y tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seg~:~ridad social 

1.8 Desconcentracíón 

L a administración reparte algunas de sus funciones no solamente a través de la 
descentralización administrativa; en ocasiones utiliza bien la desconcentración o 
bien a las empresas de participación estatal. 

La desconcentración puede entenderse como la transferencia que de ciertas 
competencias hace la administración pública en favor de órganos que no tienen 
personalidad jurídica diversa, sino que continúa formando parte de la propia 
administración pública, aunque sí gozan de cierta autonomía. Por medio de la 
desconcentración, los órganos supremos_del Estado otorgan medios y facultades 
de actuación a otros inferiores, que siguen perteneciendo al Estado. 

La desconcentración no presupone el nacimiento de una nueva persona jurídica 
diferente de la que le cedió determinadas facultades; · en cambio, la 
descentralización sí crea nuevas personas morales diferentes. 

El doctor Serra Rojas afirma que la desconcentración es la preparación de un 
organismo, en tránsito hacia la descentralización, y de ella se sirve el Estado para 
descongestionar el poder cent~al, en provecho de sus representantes locales. 

Para mayor claridad en el establecimiento de las diferencias que existen entre la 
descentralización y la desconcentración, algunos estudiosos del tema consideran 
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. que mientras en la primera los órganos gozan de autonomía orgánica, capacidad 
de estructurarse y dictarse sus propios ordenamientos reguladores, y de 
autonomía técnica, facultad de elegir por si mismos las técnicas para su adecuada 
gestión, los organismos desconcentrados solamente gozan de autonomía técnica. 
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SEGUNDA SESIÓN 

2. LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Existen dentro de la Legislación- Mexicana apartados básicos que regulan la 
responsabilidad de los servidores públicos, siendo los principales: 

El titulo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "de 
las responsabilidades de los Servidores Públicos"., artículos 108 y 114". 

Título tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
"responsabilidades administrativas"., artículos 46 al 78. 

Titulo décimo del Código Penal "delitos cometidos por servidores públicos, 
artículos 212 y 224. 

Título décimo primero del Código Penal "delitos cometidos contra la 
Administración de la Justicia, por los servidores públicos", artículos 225 al 227. 

Debe quedar clara que no nos ocuparemos en estas sesiones de juicio político, ya 
que este se instaura por el Congreso de la Unión y un procedimiento totalmente 
diferente al que nos ocupa, es decir al procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

Procederemos ahora a analizar el tema correspondiente a la responsabilidad 
administrativa. 

2.1 La Responsabilidad Administrativa 

El artículo 113 Constitucional (consultar anexos) establece que las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de lo~ servidores públicos, determinarán sus 
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas; asimismo las fracciones 11 y 111 
del artículo 109 constitucional (consultar anexos)_ establece que los 
procedimientos para la aplicación de sanciones políticas, penales o 
administrativas se desarrolla autónomamente y no podrán imponerse dos veces 
por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza: 

Por su parte el artículo 23 constitucional establece que nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene. 
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Por su parte el artículo 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos dispone que los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones a que se refiere el artículo 109 constitucional (consultar anexos) se 
desarrollarán autónomamente, según su naturaleza y por la vía procesal que 
corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, turnar las denuncias a 
quien deba conocer de ellas, no pudiéndose imponer dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. . . 

En atención al marco jurídico transcrito, se advierte que es de capital importancia 
la preservación de las garantías individua.les en el sistema de responsabilidades 
en el servicio público. 

2.2 La Responsabilidad Penal 

El Derecho Penal es el conjunto de leyes que determinan los delitos y las penas 
que el poder social impone al infractor. 

El delito se produce dentro de la sociedad como un hecho social dañoso, puesto 
que destruye la convivencia pacífica protegida y ordenada por la ley; de ahí que 
sea un hecho ilícito. El delito desde el punto de vista del sujeto, es un acto 
culpable, es decir, intencionad" "· en consecuencia, imputable a quien lo comete. 

. V . 
Por tanto diremos simplemente que el delito es un acto culpable, antisocial e 
ilícito, sancionado por la ley penal. El Código Penal lo define diciendo que es todo 
acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Nuestra legislación ha dividido las infracciones penales en dos grupos de delitos 
intencionales y no intencionales o de imprudencia. 

Se entiende por imprudencia toda imprevisión, negligencia, impenc1a, falta de 
reflexión o descuido, que cause igual dafio que un delito intencional. 
La intención de cometer el delito siempre se presume, salvo prueba en contrario. 

Personas responsables de los delitos. Son responsables todos los que toman 
parte en la concepción, preparación o ejecución de un delito o prestan auxilio o 
cooperación de cualquier especie, o inducen directamente a alguno a cometerlo. 

Grados de delito. La ley sólo admite dos grados en la realización del delito: la 
tentativa y el delito consumado. En el primer caso, el delito no llega a ejecutarse; 
pero la intención de ejecutarlo, así como los actos encaminados a dicha ejecución 
existen. Hay una tentativa cuando se realizan hechos encaminados directa e 
inmediatamente a la ejecución de un delito, si éste no se consuma por causas 
ajenas a la voluntad del agente. 



23 

El delito consumado es el acto que reúne todos los elementos que la ley señala 
como integrante de un tipo de delito, en una palabra, la violación a la ley penal. 

Las causas excluyentes de responsabilidad pueden ser: subjetivas u objetivas. De 
las primeras citaremos: el miedo o temor; el estado de inconsciencia; la fuerza 
física; de las segundas: la legítima defensa; el caso fortuito; el estado de 
necesidad. 

Acumulación. Hay acumulación siempre que alguno es juzgado, a la vez, por 
varios delitos, ejecutados en actos distintos, si no se . ha pronunciado antes 
sentencia irrevocable y la acción para perseguirlos no está prescrita. 

Reincidencia. Existe la reincidencia siempre que el condenado por sentencia 
ejecutoria cometa un nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de 
la condena o desde el indulto de la misma, un término igual al de la prescripción 
de la pena. 

El reincidente se convierte en habitual cuando comete un nuevo delito que 
procede de la misma pasión o inclinación viciosa, siembre que cometa tres 
infracciones en un periodo que no exceda de diez años. 

2.3 La Pena 

La pena es un mal necesario. Se justifica por distintos conceptos parciales: por la 
intimidación, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien colectivo, la necesidad 
de evitar la venganza privada, etc.; pero fundamentalmente por necesidad de 
conservación del orden social. El ejercicio de la acción penal es un servicio 
público, de seguridad y de orden. 

2.3.1 Penas Privativas de la Libertad 

1. Prisión 
2. Reclusión 
3. Confinamiento 

Prisión consiste en privar de su libertad corporal a un individuo. Varía de tres días 
a cuarenta años, y debe cumplirse en las colonias, penitenciarías, lugares o 
establecimientos que, al efecto, designe la autoridad que ejecute la sanción. 

Reclusión: La reclusión no constituye propiamente una pena, sino un conjunto de 
medidas que tienen como finalidad curar, educar o readaptar a determinados 
individuos, que por sus condiciones físicas son acreedores a dichos tratamientos. 
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Confinamiento: El confinamiento consiste en la obligación · de residir en 
determinado lugar y no salir de él. Tóca al Ejecutivo señalar el lugar donde debe 

' extinguirse esta pena. 

2.3.2 Penas Pecuniarias 

1. Multa 
2. Reparación del daño 
3. Caución de no ofender 
4. Publicación especial de la sentencia 

Multa: La multa es una sanción que consiste en que el delincuente pague al 
Estado una suma determinada de dinero como compensación de la falta 
cometida. 

Reparación del daño: Tiene el carácter de pena pública ·y comprende: la 
restitución de la cosa obtenida por el delito, y si esto no fuere posible, el pago del 
precio de la misma y la indemnización del daño material y moral causado a la 
víctima y a su familia, se exige de oficio por el Ministerio Público. 

Caución de no ofender: Consiste en la fianza, prenda o depósito que el juez exige 
al acusado, cuando teme que no es suficiente el apercibimiento para hacerlo 
desistir de la comisión de un delito. 

La publicación especial de la sentencia consiste en la inserción total o parcial de 
ella en un o dos periódicos que circulen en la localidad donde se cometió el delito, 
se hace a costa del delincuente, del ofendido, si éste lo solicitare, o del Estado, si 
el juez lo estima necesario. 

2.4 Extensión de la Responsabilidad Penal 

-. 
Se produce por alguna de las siguientes causas: 

1. Muerte del delincuente 
2. Perdón y consentimiento del ofendido 
3. Indulto 
4. Rehabilitación 
5. Prescripción 
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2.5 Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos 

La ley considera como tales los siguientes: Ejercicio indebido o abandono de 
funciones públicas, abuso de autoridad, coalición de funcionarios, cohecho, 
peculado y caución. 

Los delitos cometidos por funcionarios públicos son, desgraciadamente, 
demasiado frecuentes en nuestro medio administrativo, a tal grado que la 
corrupción en esta materia significa un verdadero problema nacional, que el 
Estado debe combatir enérgicamente. 

Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Cometen este delito los 
funcionarios o empleados que ejercen un empleo o cargo sin haber tomado 
posesión legítima de él; los que continúan ejerciendo las funciones de un empleo, 
cargo o comisión después de saber que se ha revocado su nombra111iento o se les 
ha destituido o suspendido legalmente; el nombrado por tiempo limitado que sigue 
ejerciendo sus funciones después de cumplido el término por el cual se le nombró, 
etc. La pena establecida para estos delitos varía de tres días a un año de prisión y 
multa de cincuenta a quinientos pesos. (art. 212 del C. Penal) 

Abuso de autoridad. Lo comete todo funcionario público que para impedir la 
ejecución de una disposición legal o el cumplimiento de una resolución judicial 
emplea la fuerza pública o hace violencia sobre los particulares o no les presta la 
debida protección o ejecuta cualquier otro acto arbitrario. 

La ley señala la serie de casos en que se puede cometer este delito, el cual trae 
aparejada una sanción de seis meses a seis años de prisión, multa de veinticinco 
a mil pesos y destitución del empleo (art. 213 y 214 del C. Penal). 

Coalición de funcionarios. Cometen este delito los funcionarios públicos que se 
coligan para tomar medidas contrarias a una ley, impedir su ejecución o para 
hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración 
pública en cualesquiera de sus ramas. 

La sanción varía de seis meses a dos años de prisión y multa de veinticinco a mil 
pesos (art. 215 del e: Penal). 

Cohecho. Este delito, que es común y corriente en nuestro medio burocrático, 
consiste en que un funcionario público, por sí o por interpósita persona, solicite o 
reciba dádivas o dinero a cambio de hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones.Consiste, asimismo", en ofrecer dádivas a la 
persona encargada de un servicio público, sea o no funcionario para que haga u 
omita un acto relacionado con sus funciones. (art. 217 del C. Penal). 
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El delito de cohecho se castiga con tres meses a cinco años de prisión y multa 
hasta de dos mil pesos (art. 218 del C. Penal). 

Peculado. Comete el delito de peculado toda persona encargada de un servicio 
público que, para usos propios o ajenos, se apodera de bienes pertenecientes a la 
Nación, a un Estado, a un Municipio o a un particular, si por razón de su cargo los 
hubiere recibido en administración, en depósito o por cualquiera otra causa (art. 
220 del C. Penal). 

La sanción varia de uno a seis meses de prisión si el reo devolviere la substraído 
dentro de los diez días siguientes a aquél en que se descubrió el delito (art. 221 
del C. Penal). 

Concusión. Comete el delito de concusión el encargado de un servicio público 
que, a título de impuesto, recargo, renta, rédito, salario o emolumento, exija por sí 
o por medio de otro, dinero, valores o servicios en mayor cantidad de la señalada 
por la ley (art. 222 de la C. Penal). 

La sanción correspondiente es la destitución del empleo, inhabilitación para 
obtener otro y pago de una multa al duplo de la· cantidad que se hubiere recibido 
indebidamente, y si la cantidad pasa de cien pesos se impondrá, además, una 
sanción de tres meses de prisión (art. 223 del C. Penal). 

Delitos contra las personas en su patrimonio son el robo, el abuso de confianza, 
daño en propiedad ajena. 

Comete . el delito de robo el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin 
derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 
arreglo a la ley. 

Los elementos de este delito son: el apoderamiento (posesión material) de una 
cosa mueble ajena; que el apoderamiento sea sin derecho y sin consentimiento 
de la persona que puede disponer de la c,c;>sa conforme a la ley. 

Abuso de confianza: Cuando una persona, con perjuicio de un tercero, dispone 
para sí o para otro de una cantidad de dinero, de un documento o de cualquier 

·otra cosa ajena mueble, de la cual se le ha transmitido la tenencia, pero no la 
propiedad. 

Fraude. Se entiende por fraude el engaño que se hace a una persona, 
aprovechándose del error en que ésta se halla, para apoderarse ilícitamente de 
una cosa u obtener un lucro indebido. 
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Daño en propiedad ajena. Los que provoquen un incendio, inundación o explosión 
con daño o peligro de un bien mueble o inmueble comete el delito de daño en 
propiedad ajena. 

7'o 



28 

TERCERA SESIÓN 

3. LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

3.1 Generalidades 

Análisis del Titulo Tercero 

Capítulo 1 

Artículos 46, 47 Y 48 

Capítulo 11 

3.2 Artículos 49 al 78 

EL inicio formal del procedimiento administrativo de responsabilidades, como lo 
señala la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su 
artículo 64, inicia de la siguiente manera. 

Una vez presentada la queja o denuncia, ya sea en la Contraloría Interna de la. 
dependencia o entidad, se analiza y se procede solicitar la ratificación de lo · 
expuesto por el denunciante, mediante oficio citatorio. Una vez realizada esta 
diligencia y dictado el acuerdo de procedencia correspondiente, se notificará 
mediante citatorio la audiencia de ley, al presunto responsable, conteniendo de 
manera clara y precisa los siguientes apartados: 

l. Día, hora y lugar en que tendrá verificativo esta audiencia. 

11. Detallar de manera clara y precisa los hechos que constituyan las presuntas 
infracciones. Es de hacerse notar que si el citado procedimiento se hubiere 
generado por la práctica de una auditoría, deberá contener también, los datos 
sobre el daño o perjuicio causado al erario Federal. 

111. Todos- y cada uno de los ordenamientos legales ·infringidos, precisando 
artículos y fracciones. En caso de tratarse de reglamentos interiores .. manuales 
de organización o de cualquier otro tipo de normatividad que regule el servicio, 
se citarán los apartados, puntos o incisos que se supone se contravinieron, con 
su fecha de aparición en el Diario Oficial de la Federación. 

'11 
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Todo esto relacionado con las prec1s1ones contenidas en fracciones 
correspondientes del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. · 

IV. El lugar dónde se encuentra él expediente a efecto de poder ser consultado, 
así también la aclaración de que a la citada audiencia podrá hacerse 
acompañar de un defensor o persona de su confianza. 

V. El apercibimiento que de no presentarse se le tendrá. por precluído en su 
derecho para declarar, ofrecer y desahogar las pruebas, .es decir "imposibilitado 
para realizar el acto procesal correspondiente fuera del periodo en que está 
debió llevarse a cabo, según la ley que lo regule". ,de conformidad con los 
artículos 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y el requerimiento 
de que señale domicilio para que se hagan las notificaciones personales, en la 
población en que tenga su sede oficial el órgano interno de control que cita a 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le harán todas las 
notificaciones por rotulón conforme lo prevé el artículo 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

VI. Si en la audiencia se advierten elementos que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras 
personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u 
otras audiencias, mediante nuevo oficio citatorio, que deberá notificarse 
personalmente con el objeto de no conculcar, la garantía de audiencia. 

Tal como lo señala el antes citado artículo de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos entre la fecha de citación y la de 
Audiencia de Ley deberá medir un plazo no mayor a 5 días hábiles ni mayor de 
15. 

Por esta razón es de vital importancia asistir· a los citatorios que envíen las 
contralorías internas en las dependencias y entidades del Gobierno Federal con 
todos los elementos que consideren convenientes. 

El oficio citatorio deberá ser notificado conforme a lo dispuesto en los artículos 
303 al 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles cuidando que se cumpla 
con el plazo que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en su artículo 64, que deberá comenzar a. contar. a partir del día 
siguiente de aquel en que surta la notificación; y que el oficio en que se notifique 
sea legible y con firma autógrafa recabando la constancia de recibido. 

Como segunda fase, se encuentra la declaración, el ofrecimiento de pruebas y los 
alegatos que sean convenientes. Serán pruebas fundamentales para el inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidades de haberse iniciado por esa 
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causa, las auditorías practicadas por los órganos internos de control, así como las 
que señala el artículo 93 del Código Federal de procedimientos civiles: 

-Artículo 93. La ley reconoce como medios de prueba: 

l. La confesión 
11. Los documentos públicos 
111. Los documentos privados 
IV.Los dictámenes periciales 
V. El reconocimiento o inspección judicial 
VI. Los testigos 
VIl. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y 
VIII.Las presunciones 

Las auditorías practicadas por los órganos internos de control, deben contener 
como mínimo los siguientes elementos: oficio de comisión dirigidos al visitado 
debidamente notificado, actas de inicio y conclusión de auditoría requisitadas 
conforme a derecho, documentación soporte con firma autógrafa o en copia 
legible debidamente certificada y conclusiones, en las que se deben citar las 
disposiciones legales, reglamentarias o de manuales de organización- que se 
hayan" infringido por él o los servidores públicos, señalando los elementos 
probatorios en que se apoyan para determinar, en su caso, el daño y perjuicio 
patrimonial causado al Erario Federal y/o el lucro o beneficio indebido imputable al 
servidor público de que se trata. 

Son indispensables las actas administrativas levantadas con motivo de los hechos 
que se le imputan al presunto infractor y demás documentos en que se asiente 
ello, que estén firmadas autógrafamente al margen y al calce de todas las hojas. 

r 

En el supuesto de que la autoridad no pueda acordar en la audiencia, la admisión 
y/o desahogo de pruebas deberán tenerse por ofrecidas y reservarse . . 
expresamente el derecho de acorda( . su admisión con posterioridad; pero 
invariablemente, dicho acuerdo deberá emitirse antes de cerrar la instrucción y 
notificarse al oferente. En este contexto el acuerdo que se emita sobre el· 
ofrecimiento de pruebas (confesional, periciales, testimoniales, etc)," puede ser en 
el sentido de "tenerlas por ofrecidas y admitidas", "reservarse para acordar 
posteriormente sobre su admisión y desahogo", "o _admitirlas señalando fecha 
para su desahogo", ordenado en su caso, la preparación de las pruebas que así lo 
requieran, así como tener por desahogadas las que por su propia y especial 
naturaleza proceda (documentales, presuncionales e instrumentales), de 
conformidad con el artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado de manera supletoria. 
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Conviene enfatizar que para que las pruebas documentales tengan validez, deben 
ser legibles y constar en original o copia legible autógrafa o certificada por 
funcionario competente, las cuales deberán obrar dentro del expediente 
administrativo respectivo. 

Una vez desahogadas las pruebas e integrado el expediente, deberá recaer un 
acuerdo de cierre de instrucción ordenando se turne a resolución, a fin de cumplir 
con los términos señalados por el artículo 64 fracciones 1 y 11 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos es así que se deberá resolver 
dentro de los 30 días siguientes, si existe o no responsabilidad administrativa y en 
tal caso, imponer las sanciones correspondientes. 

La resolución deberá ser notificada dentro de las 72 horas siguientes a su firma. 

Las sanciones administrativas se impondrán según el artículo 54 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tomando en cuenta los 
siguientes criterios. 

l. La gravedad de la responsabilidad que se incurra, después de hecho el análisis 
y considerado la conveniencia de suprimir toda práctica que sea contraria a las 
disposiciones de esta Ley. 

11. La circunstancias socioeconómicas del servidor público, es decir su modo de 
vida. · 

III.Su nivel jerárquico, sus antecedentes dentro de la Institución y en general todas 
sus condiciones de desempeño. 

IV. Las condiciones exteriores y los medios del que se valió para cometer el ilícito. 

V. Su antigüedad dentro del servicio 

VI.Tener presente si existen algunos otros procedimientos administrativos, o bien, 
alguna otra queja o denuncia presentada por conductas similares. 

VIII. El monto del beneficio, daño o perJUICIO econom1co derivado de su 
incumplimiento, aún cuando este punto no sea de observación.general. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala que 
pudiera existir una suspensión temporal del cargo para el servidor público; esta 
práctica resulta común en dependencias donde pudieran presentarse algún tipo 
de presión o intimidación del servidor público hacia el denunciante, si el servidor 
público no resulta responsable de los hechos que se le imputan, será restituido en 
el goce de sus derechos y precepciones por el tiempo en que se hallan 
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suspendidos y solamente el C. Presidente· de la República podrá autorizarla en 
caso de que el nombramiento del servidor público le incumba y sea de necesidad 
extrema su continuidad en las labores que desempeña. 

Todas las resoluciones en las cu-ales se imponga una sanción, necesariamente 
deberán ser notificadas a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, 
a fin de que se realice el trámite correspondiente y se incluya dentro del padrón de 
servidores públicos sancionados. 

También es de hacerse notar que el artículo 61 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, señala que en el caso de que se 
incurra en algún delito del orden penal, deberá darse vista y conocimiento al área 
jurídico de la Dependencia respectiva, con el objeto de que intervenga con la 
personalidad que acredita con los mandatos correspondientes y de vista a las 
autoridades sobre el ilícito Las Contralorías Internas no cuentan con estas 
facultades y su obligación radicará en el seguimiento exhaustivo de las denuncias 
por conducto de los representantes legales. 

3.3 Las Sanciones Administrativas 

De acuerdo al artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, las sanciones que correspondan a una falta administrativa, 
de acuerdo a la gravedad de esa, serán: 

l. Apercibimiento privado o público; 

11. Amonestación privada o pública; 

111. Suspensión; 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción económica, e 

Vl.lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 

Por lo que respecta a la ejecución de las resoluciones emitidas, junto con la 
aplicación de las sanciones que resulten, el articulo 56 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de·los Servidores Públicos, nos indica en su fracción 1 que el 
apercibimiento y la amonestación, sean públicas o privadas, así también la 
suspensión por un periodo no menor de 3 días ni mayor de 3 meses, serán 
ejecutados por el superior jerárquico. 
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De acuerdo con la fracción 11 de la destitución del empleo se demandará por el 
superior jerárquico, una vez notificada la resolución a quienes deba hacerse 
conforme los procedimientos institucionales. 

La fracción 111 indica que la suspensión, en el mismo lapso de tiempo que la antes 
señalada y la destitución de los servidores públicos de confianza, se ejecutarán 
por el superior jerárquico. 

• Por lo que se refiere a las fracciones 11 y 111 la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo promoverá los procedimientos, cuando el superior 
jerárquico no lo haga; haciendo notar que en este caso la antes mencionada 
Secretaría desahogará el procedimiento, exhibiendo las constancias 
respectivas. 

La fracción V, la cual nos habla de la inhabilitación, será aplicable y la ejecutará, 
una vez notificados quienes deban de hacerla valida, por medio de la resolución 
que dicte la autoridad competente; es decir la éontraloría interna en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por lo que hace a la fracción VI, las sanciones económicas serán notificadas e la 
Tesorería de la Federación, calculadas por la contraloría interna y ejecutadas por 
la antes citada Tesorería. 

Por lo que se refiere a las sanciones económicas, contenidas en el artículo 55 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, éstas serán de 
dos tantos del lucro obtenido o perjuicio causados; se pagarán en su equivalencia 
a salarios mínimos vigentes al día de su pago, si no existiere confesión expresa,. 
ya que de ser así se reduciría apropiadamente al 20% del monto original. 

En la fr~cción primera se nos indica que se realiza una división de la sanción 
económica expuesta entre el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal, al día de su imposición, con el fin de obtener el monto de los salarios 
mínimos que constituirán el crédito fiscaL. 

En la fracción segunda, se nos señala que se multiplicarán éstos por el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al momento de su pago, para poder 
hacerla efectiva. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
señala que en sus respectivas competencias las contralorías internas y la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo podrán abstenerse de 
sancionar por única vez, cuando se justifique, una vez analizado el contenido del 
artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la 
irregularidad cometida cumpla con los siguientes requisitos: 

/t 
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a) Hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito. · 
b) El daño causado no excede de 100 veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal. 

3.4 Recurso de Revocación 

Las resoluciones que emita el órgano interno de control serán recurribles en los 
siguientes términos: 

El artículo 71 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
establece el recurso de revocación, que se encuentra regulado de la siguiente 
forma: 

Toda sanción administrativa impuesta a un servidor público, podrá ser impugnada 
por el mismo ante la autoridad sancionadora, mediante este recurso bajo la 
condicionante de que debe promoverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
en que sea notificada la resolución recurrida. 

Es de mencionarse que todo servidor público afectado por las resoluciones 
administrativas dictadas en su contra, podrá optar por interponer este recurso o 
bien impugnarlas directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Así también, las resoluciones absolutorias dictadas por el Tribunal Fiscal de la 
Federación podrán ser impugnadas por la autoridad correspondiente o bien el 
superior jerárquico en uso de las facultades que le fueron conferidas. 

La tramitación del recurso de revocación se sujetará a lo siguiente: 

1) Se presentará mediante escrito en el cual se expresarán los agravios que a 
criterio del servidor público le cause la resolución, adjuntando una copia de esta 
y constancia de la notificación proponiendo también las pruebas que considera 
necesarias. 

2) La autoridad sancionadora acordará en su caso de admisión y analizará las 
pruebas, a efecto de desechar aquellas que a su juicio no fuesen idóneas. 

3) Una vez desahogadas las que hubieren sido admitidas y valoradas, la autoridad 
juzgadora emitirá la resolución correspondiente en un plazo de 30 días y 
notificará al interesado, en un término no mayor de 72 horas. 

Es de hacerse notar que la interposición de este recurso suspenderá la ejecución 
de la resolución a solicitud del promovente, si se sujeta a las siguientes reglas: 
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1. Cuando se trate de sanciones económicas, si su pago se garantiza en los 
términos que señala el Código Fiscal de la Federa~ión. 

11. Si se tratara de .sanciones distintas a las anteriormente señaladas, con las 
siguientes condicionantes: 

a) Que el recurso sea admitido 

b) Que con la ejecución de la resolución, se produzcan daños o pe~uicios de 
reparación imposible en contra del promovente. 

Análisis del Titulo Cuarto 

-Capítulo Único 

"Registro Patrimonial de los Servidores Públicos" 

3.5 Artículos 79 al 90 

Comentarios a los artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos que inciden en los criterios para fincar responsabilidad 
relacionada con el patrimonio de los servidores públicos. 

3.6 La Declaración Patrimonial 

3.6.1 Sustento Legal 

La obligación de presentar veraz y oportunamente la declaración de. situación 
patrimonial está establecida en el artículo 47 fracción XVIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las previsiones del Título IV, capítulo único, artículo 
79 de la referida Ley, se confiere al Poder Judicial Federal, al Poder Legislativo 
Federal, al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, llevar el registro y evolución patrimonial de 
los servidores que están .afectados en los respectivos ámbitos de su 
competencia. 

Particularmente, el artículo 79 de la Ley aludida faculta a la SECODAM para llevar 
el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los 
servidores públicos obligados que laboran en la administración pública federal. · 

. 1? 
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3.6.2 Servidores Públicos Obligados a Presentar Declaración Patrimonial 

Todos los servidores públicos desde el nivel de jefe de departamento hasta el 
titular de la Dependencia o Entidad: 

• El Poder Ejecutivo Federal 
• La Administración Pública Paraestatal 
• El Departamento del Distrito Federal y en cada delegación política 
• La Procuraduría General de la República y en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito · Federal, incluyendo a agentes del Ministerio Público y 
policías judiciales · 

• La Secretaría de Contralorfa y Desarrollo Administrativo, todos los servidores 
· públicos de confianza. 

ADEMAS LOS QUE MARCA EL ACUERDO DE ADICION DEL .t DE ABRIL DE 1997. 

3.6.3 Tipos de Declaraciones de Situación Patrimonial y Plazos de 
Presentación ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo 

Declaración Inicial por toma de posesión. 

Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión del encargo. 

Declaración Anual de modificación patrimonial. 
J 

Durante el mes de mayo de cada año. 

Declaración de Conclusión por término de encargo. 

Dentro de los 30 días naturales siguientes a la separación de encargo. 

3.6.4 Sanciones que se Imponen por Incumplimiento en la Presentación 
Oportuna de la Declaración de Situación Patrimonial · 

Declaratoria de incumplimiento por omitir la declaración Inicial o Anual de 
modificación patrimonial sin causa justificada, que tiene como consecuencia dejar 
sin efecto el nombramiento. 

Inhabilitación por un año al omitir la declaración de Conclusión del encargo. 

El artículo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
.establece las siguientes sanciones por declarar con falsedad: 
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• Suspensión 
• Destitución 
• Inhabilitación del servidor público de tres meses a tres años. 

Ello independientemente de lo establecido en el artículo 86 de la propia Ley que 
remite al código penal para el caso de ·que el servidor público incurra en el delito 
de enriquecimiento ilícito. 

3.6.5 Verificación de los Datos Asentados en las Declaraciones de Situación 
Patrimonial 

Con base en el artículo 84 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo tiene 
la facultad de verificar en cualquier momento el contenido de las declaraciones 
que presenten los servidores públicos obligados. 

3.6.6 Evolución Patrimonial 

La Dirección General Adjunta de Evolución Patrimonial adscrita a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, tiene como función 
principal revisar y analizar los datos asentados en las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de detectar posibles 
inconsistencias en la información manifestada e irregularidades en su situación 
patrimonial, que pudieran dar lugar a una responsabilidad administrativa o penal. 

En razón de lo anterior, esta área considera que los artículos resultan ser los de 
mayor relevancia, e impactan en el fincamiento de responsabilidad administrativa 
y/o penal en que incurren los servidores públicos cuando contravienen lo 
dispuesto en los numerales correspondientes de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores PúQ_Iicos. 

Artículo 79: 

La Secretaría llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación 
patrimonial de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los órganos jurisdiccionales a que se 
refieren las fracciones VIl y IX del artículo 3o., en los términos de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Las atribuciones que este Título otorga a la Secretaría, se confieren en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tanto a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como a las Cámaras de 
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Senadores y Diputados del Congreso de la Unión y Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

. Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme a la 
legislación respectiva, determinarán los órganos encargados de ejercer dichas 
atribuciones, así como los sistemas que se requieran para tal propósito. 

Comentario: Determina la facultad de la Secretaría (SECODAM) para llevar y 
conocer el registro y seguimiento de .la evolución patrimonial de los servidores 
públicos que tengan la obligación de presentar dec;laración de situación 
patrimonial. 
' 

Artículo 80: 
. 

Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, ante la 
autoridad competente, conforme a lo dispuesto por el artículo 79, bajo protesta de 
decir verdad, en los términos que esta Ley señala: 

l. En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Oficiales Mayores, 
Tesoreros y Directores de la Cámara y Contador Mayor de Hacienda; · 

l. BIS En la Asamblea de Representantes del Distrito Federal: Los Representantes, 
Oficial Mayor, Tesorero y Directores de la misma; 

11. En el Poder Ejecutivo Federal; Todos los funcionarios, desde el nivel de jefes 
de departamento hasta el de Presidente de la República, además de los 
previstos en las fracciones IV, V y IX de este artículo; 

III.En la Administración Pública Paraestatal: Directores Generales, gerentes 
generales, subdirectores generales, subgerentes generales, directores 
generales, subdirectores y servidores públicos equivalentes de los órganos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y sociedades 
asimiladas y fideicomisos públicos; 

IV. En el Departamento del Distrito Federal: Todos los funcionarios, desde el nivel 
al que se refiere la fracción 11 hasta el jefe de Departamento del Distrito Federal, 
incluyendo Delegados Políticos, Subdelegados y jefes de departamento de las 
Delegaciones. 

V. En la Procuraduría General de la República y en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal: Todos los funcionarios, desde el nivel mencionado 
en la fracción 11 hasta los de Procurador General de la República y Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, incluyendo a Agentes del Ministerio 
Público y policías judiciales; 

~/ 
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VI. En el Poder Judicial Federal: Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, secretarios judiciales y 
actuarios de cualquier categoría o designación; 

VIl. En el Poder Judicial del Distrito Federal: Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, Jueces, secretarios judiciales y actuarios de cualquier categoría o 
designación. 

VIII. En el Tribunal Fiscal de la Federación, en los tribunales de trabajo y en los 
demás órganos jurisdiccionales que determinan las ·leyes: Magistrados, 
miembros de junta y secretarios, o sus equivalentes, y 

IX. En la Secretaría de la Contraloría General: Todos los servidores Públicos de 
confianza. 

El servidor público que en su declaración de situación patrimonial faltare a la 
verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley, será 
suspendido, y cuando por su importancia la amerite, destituido e inhabilitado de 
tres meses a tres años. 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los 
demás servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las fracciones 
VIl y IX del artículo 3o., que determine el Secretario de la Contraloría General de 
la Federación, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y 
fundadas. 

Comentario: Impone la obligación y determina que servidores públicos tienen que 
presentar declaración de situación patrimonial, bajo protesta de decir verdad en 
término~ de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La repercusión del resultado del análisis patrimonial se considera determinante 
para efectos de valoración de la existel}cia o no de responsabilidad del servidor 
público, ya que en el supuesto de que no se conduzca con veracidad incurriría en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 47 fracción XVIII de la Ley en cita, 
haciéndose merecedor a la sanción prevista en el presente artículo. · 

Artículo 83: 

En la declaración inicial y final de situación patrimonial se manifestarán los bienes 
inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las modificaciones al 
patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio 
por el que se hizo la adquisición. 
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Tratánaose de bienes muebles, la Secretaría decidirá, mediante acuerdo general, 
las características que deba tener la declaración. 

Comentario: En el supuesto, de que el análisis de evolución patrimonial se 
desprenda que el servidor público no manifestó en las declaraciones 
correspondientes, inicial y final de situación patrimonial, los bienes inmuebles con 
la fecha y valor de adquisición, así como en las declaraciones anuales, las 
modificaciones al patrimonio con fecha y valor de adquisición, se infiere una falta 
de disposición del servidor público para dar a conocer con veracidad los bienes 
que integran su patrimonio, incurriendo en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 47 fracción XVIII y 82 de la ley de la materia, motivando con tal infracción 
el procedimiento de verificación correspondiente en el cual se determina si tal 
infracción presupone alguna responsabilidad, dando apertura al inicio del 
procedimiento previsto en el articulo 64 de la multicitada Ley. 

Artículo 86: 

Serán sancionados en los términos que disponga el Código Penal los servidores 
públicos que incurran en enriquecimiento ilícito. 

Comentario: El resultado del análisis de evolución patrimonial, se considera como 
un factor determinante para sustentar la responsabilidad penal a que se refiere el 
artículo 86 de la ley de la materia, ya que en el supuesto de que la información 
obtenida en dicho análisis reúna los ·elementos necesarios para presumir un 
enriquecimiento ilícito, conlleva a formular la declaratoria a que se refiere el 
artículo 90 del citado ordenamiento legal. 
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CUARTA SESIÓN 

4. EL DECRETO DE REFORMA DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1996 

4.1 ¿ Qué Leyes se Reformaron ? 

¡Las reformas más importantes propuestas por el C. Secretario de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y aprobadas por el Congreso de· la Unión con fecha 24 
de diciembre de 1996, son: 

El artículo 57 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
que nos indica en su primer párrafo la observancia que deben de tener los 
mandos medios y superiores al personal que se encuentra bajo su dirección, esto 
con respecto a la violación de cualquiera de los apartados del artículo 47 de esa 
misma Ley y los correspondientes a los reglamentos, manuales de organización y 
otras legislaciones que rijan el servicio público de la dependencia. 

Es así que la Contraloría Interna, una vez analizados los supuestos, instruirá para 
que se elabore el acuerdo de procedencia y se lleve a cabo el procedimiento 
disciplinario administrativo de responsabilidades, aplicando las sanciones que a su 
juicio correspondan a la falta cometida. 

Por lo que respecta al tercer párrafo del artículo antes citado, deja entrever la 
existencia de facultad de atracción de la SECODAM hacia aquellos asuntos que 
revistan una fracción grave o bien cuando la naturaleza de los hechos 
denunciado.s se considere de manejo delicado; se enviará copia de las denuncias 
o bien el expediente, realizadas las etapas procesales correspondientes, a fin de 
que la Secretaría conozca del caso, participe en las investigaciones y formule su 
opinión sobre la manera como deba ser resuelta. 

Por lo que respecta el artículo 60 de la multicitada Ley, este otorga las facultades 
necesarias para recibir quejas o denuncias; instaurar el procedimiento disciplinario 
de responsabilidades, conocer de cada uno de sus etapas procesales, emitir la 
resolución correspondiente, elaborando todas aquellas constancias que deban 
obrar en el expediente y aún resolver sobre recursos de revocación y efectuar la 
defensa jurídica tanto en el juicio de nulidad como en el de amparo. 
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Anexos 

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparciabilidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones 
en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Dichas sanciones, además de las que· señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 
omisiones a que se refiere la fracción 111 del artículo 109, pero que no podrán 
exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados. 

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de 
los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidad de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 

11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y 
sancionada en los términos de la legislación penal; y 

111. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los · procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, . .cuya ..procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con las otras 
penas que correspondan. 

1 
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ARTICULO 46 

TITULO TERCERO 
Responsabilidades Administrativas 

CAPITULO 1 
Sujetos y Obligaciones del Servidor Público 

Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos a que se 
refiere el artículo 2o. de esta Ley. 

ARTICUL047 
Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para· salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al ~procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas 
específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

1.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

11.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes 
programas y presupuestos correspondientes a su competencia, 
y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo 
de recursos económicos públicos; 
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ARTICULO 46 

TITULO TERCERO 
Responsabilidades Administrativas 

CAPilULO 1 
Sujetos y Obligaciones del Servidor Público 

1 

Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos a que se 
refiere el artículo 2o. de esta Ley. 

ARTICULO 47 
Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al -procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas 
especificas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

1.- Cumplir con fa máxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

11.- F:ormular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, 
programas y presupuestos correspondientes a su competencia, 
y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo 
de recursos económicos públicos; 
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111.- Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeno 
de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean 
atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por 
su función exclusivamente para los fines a que están afectos; 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por 
razón de su empleo, cargo o comisión, ·conserve bajo su 
cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el 
uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidas de aquéllas; 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, 
tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos la 
debidas reglas del.trato y abstenerse de incurrir en agravio, 
desviación o abuso de autoridad; 

VIl.- Observar respeto y subordinación legítimas con respecto a 
sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo 
las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 
atribuciones; 

VIII.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en 
la que presten sus servicios, las dudas fundadas que le suscite 
la procedencia de las órdenes que reciba; 

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o 
comisión después de concluido el período para el cual se le 
designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el 
ejercicio de sus funciones; · 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir 
sin causa justificada a sus labores por más de quince dla, 

, continuos o treinta discontinuos en un ano, asl como de otorgar 
indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce 
parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las 
necesidades del servicio público no lo exijan~_ 

Lj 
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XI.- Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o 
comisión oficial o particular que la Ley le prohiba; 

XII.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado 
por resolución firme de la autoridad competente para ocupar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

XIII.- Excusarse de intervenir en 'cualquier forma en la atención, 
tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los 
que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; 

XIV.- Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior 
jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos 
a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su 
conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre 
su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público 
no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, 
aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos 
mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior 
al que el bien de que se trate y que tenga en el mercado 
ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para 
sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren 
directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el 
servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta 
prevención es. aplicable hasta un año después de que se haya 
retirado del empleo, cargo o comisión; 

5 
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XVI.- Oesempenar su empleo, cargo o comisión sin obtener o 
pretender obtener beneficios adicionales . a las 
contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por 
el desempeno de su función, sean para él o para las personas 
a las que se refiere la fracción XIII; 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la 
selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier 
servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de 
negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de 
situación patrimonial, en los términos establecidos por esta 
Ley; 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y 
resoluciones que reciba de la Secretaria de la Contraloria, 
conforme a la competencia de ésta; 

XX.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, 
cumplan con las disposiciones de este articulo; y denunciar 
por escrito, ante el superior jerárquico o la contraloría interna, 
los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare 
a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda 
ser causa de responsabilidaq administrativa en los términos 
de esta Ley, y de las normas que al efecto se expidan; 

XXI.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y 
datos solicitados por la institución a la que legalmente le 
a>mpeta la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a 
efecto de que aquélla pueda cumplir con las facultades .y 
atribuciones que le correspondan; · 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición juridica relacionada 
con el servicio público; 

XXIII.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con ·motivo de 
ellas, de celebrar o autorizar la celebración_ de pedidos o · 

~ -
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contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios. 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con 
quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio' 
público, o bien con las sociedades de las que dichas personas 
·formen parte, sin la autorización previa y especifica de la 
Secretaria a propuesta razonada, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, del titular de la dependencia o entidad de 
que se trate. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o 
contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para 
desempel\ar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y 

XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior 
jerárquico deba ser comunicado a la Secretaria de la Contraloría General, el 
superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, 
poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior 
jerárquico omite la comunicación a la Secretaria de la Contralorla General, el 
subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca 
de este acto. 

ARTICULO 48 . 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por Secretaria a la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

CAPITULO 11 
Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 

ARTICUL049 
En las dependencias y entidades de la Administración Pública se establecerán 
unidades especificas, a las que el público tenga fácil acceso, para que 
cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos, con las que se iniciará, en su 
caso, el procedimiento disciplinario correspondiente. 
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La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las instancias 
del público sean atendidas y resueltas con eficiencia. 

ARTICULO 50 
La Secretaría, el superior jerárquico y todos los servidores públicos tienen la 
obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de las 
quejas y denuncias a las que se refiere el artículo anterior y de evitar que con 
motivo de éstas se causen molestias indebidas al quejoso. 

Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita 
persona, utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la formulación 
o presentación de quejas y denuncias, o que con motivo de ello realice 
cualquier conducta injusta u omita una justa y debida que lesione los intereses 
de quienes las formulen o presenten. 

ARTICULO 51 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal establecerá los órganos y 
sistemas para identificar, investigar y determinar las responsabilidades 
derivadas del incumplimiento de las obligacion~s establecidas en el artículo 
47, así como para aplicar las sanciones establecidas en el presente capítulo. 

Lo propio harán, conforme a la legislación respectiva y por lo. que hace a su 
competencia, las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la 
Unión, así como la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Asimismo, y por lo que hace a su competencia, las autoridades jurisdiccionales 
a que se refieren las fracciones VIl a IX del artículo 3o., determinarán los 
órganos y sistemas para los efectos a que se refiere el párrafo primero, en 
los términos de su legislación respectiva. 

ARTICULO 52 
Los servidores públicos de la Secretaría que incurran en responsabilidad por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 47 serán 

. sancionados conforme al presente Capítulo por la contrataría interna de dicha 
Secretaría. El titular de esta contrataría será designado por el Presidente de 
la República y sólo será responsable administrativamente ante él. 

7 
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ARTICULO 53 
Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

1.- Apercibimiento privado o público; 

11.- Amonestación privada o pública; 

111.- Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción económica, e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión 
que implique lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez 
años si el monto de aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de 
dicho límite Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por 
conductas graves de los servidores públicos. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley 
por un plazo mayor de diez años,· pueda volver a desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la 
inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia o entidad 
a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y 
justificada, de tal circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, quedando sin. 
efectos el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 
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.ARTICULO 54 
Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los siguientes 
elementos: 

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con 
base en ella; 

11.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

111.- El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del 
infractor; 

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V.- La antigüedad del servicio; 

VI.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

Vil.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado 
.del incumplimiento de obligaciones. 

ARTICULO 55 
.En caso de aplicación de sanciones económicas por beneficios obtenidos y 
daños y perjuicios causados por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el articulo 47, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de 
los daños y perjuicios causados. 

Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán una vez 
determinadas en cantidad líquida, en su equivalencia en salarios mínimos 
vigentes al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento: 

1.- La sanción ~conómica impuesta se dividirá entre la cantidad 
líquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigentP 
en el Distrito Federal al día de su imposición, y 

11.- El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal al día del pago de la sanción. 

/O 
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ARTICULO 57 
Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la contraloria interna de 
su dependencia o entidad los hechos que, a su juicio, sean causa de 
responsabilidad administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su 
dirección. 

La contraloría interna de la dependencia o entidad determinará si existe o no 
responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores .públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias 
correspondientes. 

El superior jerárquico de la dependencia o entidad respectiva enviará a la 
Secretaría copia de las denuncias cuando se trate de infracciones graves o 
cuando, en su concepto, y habida cuenta de la naturaleza de los hechos 
denunciados, la Secretaría deba, directamente, conocer el caso o participar 
en las investigaciones. 

ARTICULO 58 
La Secretaría aplicará las sanciones correspondientes a los contralores 
internos de las dependencias cuando éstos incurran en actos u omisiones 
que impliquen responsabilidad administrativa. 

ARTICULO 59 
Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos de las 
contralorías internas que se abstengan injustificadamente de sancionar a los 
infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por esta Ley. La Secretaría 
informará de ello al titular de la dependencia y aplicará las sanciones 
correspondientes. 

ARTICULO 60 
La contraloría interna de cada dependencia o entidad será competente para 
imponer sanciones disciplinarias. 

ARTICULO 61 
Si la contraloría interna de la dependencia o el. coordinador de sector en las 
entidades tuvieran conocimiento de hechos que impliquen responsabilidad 
penal, darán vista de ellos a la Secretaría y a la autoridad ·competente para 
conocer del ilícito. · 

1 1 
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ARTICULO 62 
Si de las investigaciones y auditorías que realice la Secretaria apareciera la 
responsabilidad de los servidores públicos. informará a la contraloría interna 
de la dependencia correspondiente o al coordinador sectorial de las entidades. 
para que proceda a la investigación y sanción disciplinaria por dicha 
responsabilidad, si fuera de su competencia: Si se trata de responsabilidad 
mayores cuyo conocimiento sólo compete a la Secretaría, ésta se avocará 
directamente al asunto, informando de ello al Titular de la dependen tia y a la 
contraloría interna de la misma para que participe o coadyuve en el 
procedimiento de determinación de responsabilidades. 

ARTICULO 63 
La dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, 
cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abstención. siempre 
que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuan 
lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causaav 
por éste no exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal. 

ARTICULO 64 
La Secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se refiere este 
Capítulo mediante el siguiente procedimiento: 

1.- Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole 
saber la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, 
el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
S!..l derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su 
derecho convenga, por sí o por medio de un defensor. 

11.-

También asistirá a la audiencia el representante de la 
dependencia que para tal efecto se designe. 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar 
un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábile~ 

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaría 
resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes, sobre la 
inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las 
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sanciones administrativas correspondientes y notificará la 
resolución al interesado dentro de las setenta y dos horas. a 
su jefe inmediato, al representante designado por la 
dependencia y al superior jerárquico; 

111.- Si en la audiencia la Secretaría encontrara que no cuenta con 
elementos suficientes para resolver o advierta elementos que 
impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 
presunto responsable o de otras personas, podrá disponer la 
práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias, 
y 

IV.- En cualquier momento, pre'via o posteriormente al citatorio al 
que se refiere la fracción 1 del presente artículo, la Secretaría 
podrá determinar la suspensión temporal de los presuntos 
responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si a su 
juicio así conviene para la conducción o continuación de las 
investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad. que se impute. La determinación de la 
Secretaría hará constar expresamente esta salvedad. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los 
efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o 
comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o 
éste quede enterado de la resolución por cualquier medio. La suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la Secretaría, independientemente de la 
iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere el 
presente artículo en relación con la presunta responsabilidad de los servidores 
públicos. · 

Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de 
la falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se 
les cubrirán las percepciones que debieran percibir durante el tiempo en que 
se hallaron suspendidos. 

Se ·requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión 
si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al Titular del 
Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara de 
Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si dicho nombramiento 
requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución General de la 
República. 

'3 
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ARTICULO 65 
En los procedimientos que se sigan para investigación y aplicación de 
sanciones ante las contralorías internas de las dependencias. se observarán. 
en todo cuanto sea aplicable a las reglas contenidas en el articulo anterior. 

ARTICULO 66 
Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen. 
que suscribirán quienes intervengan en ellas, apercibidos de las sanc1ones 
en que incurran qUienes falten a la verdad. 

ARTICULO 67 
El Titular de la dependencia o entidad podrá designar un representante que 
participe en las diligencias. Se dará vista de todas las actuaciones a la 
dependencia o entidad en la que el presunto responsable presta sus servicios. 

ARTICULO 68 
Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y de las dependencias duran\ 
el procedimiento al que se refiere este Capítulo constarán por escrito, y se 
asentarán en el registro respectivo, que comprenderá las secciones 
correspondientes a los procedimientos disciplinarios y a las sanciones 
impuestas, entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación. 

ARTICULO 69 
·La Secretaría expedirá constancias que acrediten la no existencia de registro 
de inhabilitación, que serán exhibidas, para los efectos pertinentes, por las 
personas que sean requeridas par.a desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. · 

ARTICUL070 
Los servidores públicos sancionados podrán impugnar ante el Tribunal Fiscal 
de la Fe9eración las resoluciones administrativas por las que se les impongan 
las sanciones a que se refiere este Capítulo. Las resoluciones anulatorias 
firmes dictadas por ese Tribunal, tendrán el efecto de que la dependencia o 
entidad en la que el servidor público preste o haya prestado sus servicios, lo 
restituya en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por 1 

·ejecución de las sanciones anuladas, sin perjuicio de lo que establecen otra::. 
leyes. 

. ¿¡ 
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ARTICULO 71 
Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas. podrán 
ser impugnadas por el servidor público ante la propia autoridad, mediante el 
recurso de revocación que se interpondrá dentro de los quince di as s1guientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución recurnda. 

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 

1.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los 
agravios que a juicio del servidor público le cause la resolución, 
acompañando copia de ésta y constancia de la notificación de 
la misma, así como la proposición de las pruebas que considere 
necesario rendir; 

11.- La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de 
las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen 
idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la resolución, 
y . ' 

111.- Desahogadas las pruebas, sí las hubiere, la autoridad emitirá 
resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y 
dos horas. 

ARTICULO 72 
La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, 
si lo solicita el promovente, conform~ a estas reglas: 

' 1.- Tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se 
garantiza en los términos que prevenga el Código Fiscal de la 
Federación, y 

11.- Tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión 
si concurren los siguientes requisitos: 

a) Que se admita el recurso; 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca 
daños o perjuicios de imposible reparación en contra 
del recurrente, y 
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e) Que la suspensión no traiga como consecuencia la 
consumación o continuación de actos u omisiones que 
imp]iquen perjuicios al interés social o al servicio público. 

ARTICULO 73 
El servidor público afectado por las resoluciones administrativas que se dicten 
conforme a esta Ley, podrá optar entre interponer el recurso de revocación o 
impugnarlas directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La resolución que se dicte en el recurso de revocación será también 
impugnable ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 74 
Las resoluciones absolutorias que dicte el Tribunal Fiscal de la Federación 
podrán ser impugnadas por la Secretaría o por el superior jerárquico. 

ARTICULO 75 
La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución firme 
se llevará a cabo de inmediato en los términos que disponga la resolución. 
La suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a los servidores 
públicos de confianza, surtirán efectos al notificarse la resolución y se 
considerarán de orden público. 

Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la destitución 
se sujetarán a lo previsto en la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que·se impongan constituirán créditos fiscales a 
favor del Erario Federal, se harán efectivas mediante el procedimiento 
económico-coactivo de ejecución, tendrán la prelación prevista para dichos 
créditos y se sujetarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables a esta 
materia. · 

ARTICULO 76 
Si el servidor público presunto responsable confesare su responsabilidad por 
el incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia la presente Ley, 
se procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce ( 

. procedimiento disponga la recepción de pruebas para acreditar la veracida ... 
de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria de la 
confesión, se impondrá al interesado dos tercios de la sanción aplicable, si 
es de naturaleza económica, pero en lo que respecta a indemnización, ésta 
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en todo caso deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados. 
y siempre deberá restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido 
con motivo de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve disponer o no 
la suspensión, separación o inhabilitación. 

ARTICULO 77 
Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere esta Ley, la 
Secretaría y el superior jerárquico podrán emplear los siguientes medios de 
apremio: 

1.- Sanción económica de hasta veinte veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal; 

11.- Auxilio de la fuerza pública. 

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se 
estará a lo que prevenga la legislación penal. 

ARTICULO 77 bis -
Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya determinado 
la responsabilidad del servidor público y que la falta administrativa haya 
causado daños y perjuicios a particulares, éstos podrán acudir a las 
dependencias, e.ntidades o a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación para que ellas directamente reconozcan la responsabilidad de · 
indemnizar la reparación del daño en cantidad líquida y, en consecuencia, 
ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares acudan 
a la instancia judicial o a cualquiera otra. 

El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización 
hecha a los particulares. 

Si el órgano del Estado niega la indemnización, o si el monto no satisface al 
reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, la vía administrativa o judicial. 

Cuando se haya aceptado una recomendación de la Comisión de Derechos 
Humanos en la que se proponga la reparación de daños y perjuicios, la 
autoridad competente se limitará a su determinación en cantidad líquida y la 
orden de pago respectiva. 



---------Lev Federal de Responsabilidades de los serv1dores Publico< 

ARTICULO 78 
Las facultades del superior jerárquico y de la Secretaría para imponer las 
sanciones que esta Ley prevé se sujetarán a lo siguiente: 

1.- Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño 
causado por el infractor no excede de diez veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y 

11.- En los demás casos prescribirán en tres años . 

. El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que 
se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que 
hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá 
- al iniciarse el procedimiento administrativo previsto por el artículo 64. 

111.- El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de 
daños y perjuicios, prescribirá en un año, a partir de la 
notificación de la resolución administrativa que haya declarado 
cometido la falta administrativa. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

ARTICULO 79 
La Secretaría llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación 
patrimonial de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los órganos jurisdiccionales a 
que se refieren las fracciones VIl a IX del artículo 3o., en los términos de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

-----··· -------------------- _____ _jl_ ____ ________ ·-
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Las atribuciones que este Título otorga a la Secretaría se confieren. en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tanto al Consejo de la Judicatura . . 
del Distrito Federal, como a las Cámaras de Senadores y Diputados del 
Congreso de la Unión y Asamblea de Representantes del Distnto Federal. 

Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme 
a la legislación respectiva, determinarán los órganos encargados de ejercer 
dichas atribuciones, así como los sistemas que se requieran para tal propósito. 

ARTICULO 80 
Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, ante 
la autoridad competente, conforme a lo dispuesto por el artículo 79, bajo 
protesta de decir verdad, en los términos que esta Ley señala: 

1.- En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Oficiales 
Mayores, Tesoreros y Directores de las Cámaras, y Contador 
Mayor de Hacienda; 

1 Bis.- En la Asamblea de Representantes del Distrito Federal: Los 
Representantes, Oficial Mayor, Tesorero y Directores de la 
misma; 

11.- En el Poder Ejecutivo Federal: Todos los funcionarios, desde 
el nivel de jefes de departamentos hasta el de Presidente de la 
República, además de los previstos en las fracciones IV, V y 
IX de este artículo; 

111.- En la Administración Pública Paraestatal: Directores Generales, 
gerentes generales·. subdirectores generales. subgerentes 
generales, directores, gerentes, subdirectores y servidores 
públicos equivalentes de los órganos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria y sociedades y 
asociaciones asimiladas y fideicomisos públicos; 

IV.- En el Departamento del Distrito Federal: Todos los funcionarios, 
desde el nivel al que se refiere la fracción 11 hasta el de jefe de 
Departamento del Distrito Federal, incluyendo Delegados 
Políticos, Subdelegados y jefes de departamento de las 
Delegaciones; 
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V.- En la Procuraduría General de la República y en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal: Todos los funcionarios, 
desde el nivel mencionado en la fracción 11 hasta los de 
Procurador General de la República y Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, incluyendo a Agentes del Ministerio 
Público y policías judiciales; 

VI.- En el Poder Judicial Federal: Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de 
Distrito, secretarios judiciales y actuarios de cualquier categoría 
o designación; 

VIl.- En el Poder Judicial del Distrito Federal: Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Jueces, secretarios judiciales y 
actuarios de cualquier categoría o designación; 

VIII.- En el Tribunal Fiscal de la Federación, en los tribunales dt.. 
trabajo y en los demás órganos jurisdiccionales que determinen 
las leyes: Magistrados, miembros de junta y secretarios, o sus 
equivalentes, y 

IX.- En la Secretaría de la Contraloría General: Todos los servidores 
públicos de confianza. 

El servidor público que en su declaración de situación patrimonial faltare a la 
verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de esta 
Ley, será suspendido, y cuando por su importancia lo amerite, destituido e 
inhabilitado de tres meses a tres años. 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, 
los demás servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los órganos jurisdiccionales a que se 
refieren las fracciones VIl a IX del artículo 3o., que determine el Secretario de 
la Contraloría General de la Federación, mediante disposiciones generales 
debidamente motivadas y fundadas. 

ARTICULO 81 
La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes 
plazos: 

-----"ÍD 
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1.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión; 

11.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión 
del encargo, y 

111.- Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la 
declaración de situación patrimonial, acompañada de una copia 
de la declaración anual presentada por personas físicas para 
los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. salvo que 
en ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que 
se refiere la fracción l. 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción l. no se hUbiese 
presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada. 
quedará sin efectos el nombramiento respectivo previa declaración de 
la Secretaría. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la declaración 
contemplada en la fracción 111. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la 
declaración a que alude la fracción 11, se inhabilitará al infractor por un año . 

. 
ARTICULO 82 
La Secretaría expedirá las normas y los formatos bajo los cUales el servidor 
público deberá presentar la declaración de situación patrimonial, así como 
los. manuales e instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. 

ARTICULO 83 
En la declaración inicial y final de situación patrimonial se manifestarán los 
bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las modificaciones al 
patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el 
medio por elque se hizo ia adquisición. 

Tratándose de bienes muebles, la Secretaría decidirá, mediante acuerdo 
general, las características que deba tener la declaración. 

ARTICULO 84 
Cuando los signos exteriores de riqueza sean ostensibles y notoriamente 
superiores a los ingresos lícitos que pudiera tener un servidor público, la 

-/ 
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Secretaría podrá ordenar. fundando y motivando su acuerdo. la práctica de 
visitas de inspección y auditorías. Cuando estos actos requieran orden de 
autoridad judicial, la Secretaria hará ante ésta la solicitud correspondiente. 

Previamente a la inspección o al inicio de la auditoría, se dará cuenta al 
servidor público de los hechos que motivan estas actuaciones y se le 
presentarán las actas en que aquéllos consten, para que exponga lo que en 
derecho le convenga. 

ARTICULO 85 
El. servidor público a quien se practique visita de investigación o auditoría 
podrá interponer inconformidad ante la Secretaría contra los hechos 
contenidos en las actas, mediante escrito que deberá presentar dentro de los 
cinco días siguientes a la conclusión de aquéllas, en el que se expresará los 
motivos de inconformidad y ofrecerá las pruebas que considere necesario 
acompañar o rendir dentro de los treinta días siguientes a la presentación del 
recurso. 

Todas las actas que se levanten con motivo de la visita deberán ir firmadas 
por el servidor público y los testigos que para tal efecto designe. Si el servidor 
público o los testigos se negaren a firmar, el visitador lo hará constar, sin que 
estas circunstancias afecten el valor probatorio que, en su caso, posea el 
documento. 

ARTICULO 86 
Serán sancionados en los términos que disponga el Código Penal los 
servidores públicos que incurran en enriquecimiento ilícito 

ARTICULO 87 
Para los efectos de esta Ley y del Código Penal, se computarán entre los 
bienes que adquieran los servidores p.Jblicos o con respecto de los cuales se 
conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge 
y sus dependientes económicos directos, salvo que se acredite que éstos los 
obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos al servidor público. 

ARTICULO 88 
Durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y un año despL 
los servidores públicos no podrán solicitar, aceptar o recibir por sí, o por 
interpósita persona, dinero o cualquier otra donación, servicio, empleo, cargo 
o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII del 
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artículo 47 y que procedan de cualquier persona cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente 
vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, que determinen conflicto de intereses. 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los que reciba el 
servidor público en una o más ocasiones, de una misma persona física o 
moral de las mencionadas én el párrafo precedente, durante un año, cuando 
el valor acumulado durante ese año no sea superior a diez veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de su recepción. 

En ningún caso se podrán recibir de dichas personas títulos valor. bienes 
inmuebles o cesiones de derechos sobre juicios o controversias en las que 
se dirima ·la· titularidad de los derechos de posesión o de propiedad sobre 
bienes de cualquier clase. 

Se castigará como cohecho las conductas de los servidores públicos que 
violen lo dispuesto en este artículo y serán sancionados en términos' de la 
legislación penal. 

ARTICULO 89 
1 

Cuando los servidores públicos reciban obsequios, donativos o beneficios en 
general de los que se mencionan en el artículo anterior y cuyo monto sea 
superior al que en él se establece o sean de los estrictamente prohibidos, 
deberán informar de ello a la autoridad que la Secretaría determine a fin de 
ponerlos a su disposición. La autoridad correspondiente llevará un registro 
de dichos bienes. 

ARTICULO 90 
La Secretaría de la Contraloría General de la Federación hará al Ministerio 
Público, en su caso, declaratoria de que el funcionario sujeto a la investigación 
respectiva, en los términos de la presente Ley, no justificó la procedencia 
lícita del incremento sustancial de su patrimonio de los bienes adquiridos o 
de aquéllos sobre los que conduzca como dueño, durante el tiempo de su 
encargo o por motivos del mismo. 
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Transitorios del Decreto que Reforma, entre otras, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (D.O.F. 24-XII-1996). 

PRIMERO 
El presente Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 1997. 

SEGUNDO 
Se derogan las disposiciones legales y administrativas que se opongan al 
presente Decreto. 

TERCERO 
En tanto el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo designa a 
los titulares de los órganos de control interno, así como a los de sus áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, los actuales titulares continuarán en 
su cargo y ejercerán sus atribuciones en los términos de este Decreto. 

CUARTO 
Los órganos de control interno de las entidades paraestatales resolverán los 
procedimientos de responsabilidades administrativas y los recursos de 
revocación que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en 
trámite en las Dependencias Coordinadoras de Sector, relativos a asuntos 
de las citadas entidades, así como los que se inicien por hechos consumados 
con anterioridad a la entrada en vigor antes mencionada. Dichos 
procedimientos y recursos continuarán resolviéndose conforme a las 
disposiciones legales que los rigen. 

QUINTO 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los actos que 
correspondan a efecto de que, para el ejercicio fiscal de 1997, los recursos 
financieros destinados al pago de los sueldos y prestaciones de los servidores 
públicos que por virtud del presente Decreto pasarán a depender de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo AdministratiVO, se transfieran a esta 
última. 

Las dependencias y entidades continuarán proporcionando los espaci,.
físicos, los recursos humanos y materiales que requieran los referidos órgar. 
de control interno. 
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La relación laboral del resto del personal de dichos órganos de control interno 
no se modifica por la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 1996.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, 
Presidenta.- Dip. Agustín Torres Delgado, Presidente.- Sen. Ricardo 
Naumann Escobar, Secretario.- Dip. Victoria Eugenia Méndez Márquez, 
Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de lé! 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de mil noveCientos noventa y seis.
Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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Al margen un sello con .el Escudo Nacional, que dice: Estados Uílidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS1 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1 o. . 
Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto Constitucional en materia 
de: 

1.- Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 

11.- Las obligaciones én el servicio público; 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 1982. Fe 
de Erratas, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10-111-83. Reforma: 

publicada en el Diario Of1cial de la Federación de fecha 11-1-91. Fe de Erratas, 
publicada erí el Diario Oficial de la Federación de fecha 14-1-91. Reforma: publicada 
en el Diario Oficial de· la Federación de fecha 21-VII-92. Fe de Erratas, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 22-VII-92. Reforma: publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 10-1-94. Reformada: de conformidad con el Artículo 
Octavo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicar 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26-V-95, que deroga los artículos 3°., ó. 
y 79 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, únicamente 
en lo que se refiere a la Suprema Corte de Justicia. Reformas: publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fechas 12-XII-95 y 24-XII-96. 
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111.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el 
servicio público, asi como las que se deban resolver mediante 
juicio político; 

IV.- Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar 
dichas sanciones; · · 

V.- Las autoridades competentes y los procedimientos para 
declarar la procedencia del procesamiento penal de los 
servidores públicos que gozan de fuero, y 

VI.- El registro patrimonial de los servidores públicos. 

ARTICULO 2o. 
Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo 
primero y tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquellas personas 
que manejen o apliquen recursos económicos federales. 

ARTICULO 3o. 
Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley serán: 

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la 
Unión; 

· 1 Bis.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 

11.- La Secretaría de la Contraloría General de la Federación; 

111.- Las dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV.- El Departamento del Distrito Federal; 

V.- Se deroga. 

VI.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

VIl.- El Tribunal Fiscal de la Federación; 
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ART 37.-A la S~cr~tarla d~ Contralorla y D~sarrollo 
Administrativo corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Organizar y coordinar el sistema de control y eva
luación gubernamental. Inspeccionar el ,ejercicio del gasto 
público federal, y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; 

11. Expedir las normas que regulen los instrumentos y 
proc~dimientos de control de la Administración Pública 
Federal, para lo cual podrá requerir de las dependencias 
compelentes, la expedición de normas complementarias 
para el ejercicio del control administrativo; 

111. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y 
fiscalización asl como asesorar y apoyar a los órganos de 
control interno de las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública .federal; 

1 V. Establecer las bases generales para la realización 
. de audilorlas en las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal, asl como realizar las auditarlas 
que se requieran a las dependencias y entidades en •ustl
tución o apoyo de sus propios órganos de control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las depen
dencias y entidades de la Adminislración Pública Federal, 
de las disposiciones en materia de planeación, presupues-
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tación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patri
monio, fondo• y valore•; 

VI. Organizar y coordinar el de5arrollo administrativo 
integral de las dependencias y entidades de la Administra• 
ción Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos t~cnicos de la misma, 
sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, 
buscando en todo momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa. Para 
ello, podré realizar o encomendar las investigaciones, es
tudios y anélisis necesarios sobre estas materias, y dictar 
las disposiciones administrativas que sean necesarias al 
efecto, tanto para las dependencias como para las entida
des de la Administración Pública Federal; 

VIl. Realizar, por si o a solicitud de la Secretaria de 
Hacienda y Cr~dito Público o de la coordinadora del sec
tor correspondiente, auditarlas y evaluaciones a las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con el objeto de promover la eficiencia en su gestión y 
propiciar el cumplimiento de' los objetivos contenidos en 
sus programas; 

VIII. Inspeccionar y vigilar, directament~ o a trav~s de 
los órganos d~ control, que las dep~nd~ncias y entidades 
de la Administración Pública Federal cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de sistemas de registro 
y contabilidad, contratación y remun~raciones de personal, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y 
ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmue
bles, almacenes y demás activos y recursos materiales de 
la Administración Pública Federal; 

IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los pro
yectos de normas de contabilidad y de control en inateria 
de programación, presupuestación, administración de ·re
cursos humanos, mat~rial~s y finanCferos, asl como sobre 
los proy~ctos de normas ~n materia de contratación de 
deuda y de manejo de fondos r valores que formule la 
Secretaria de Hacienda y CrMito Público; 
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X. Designar a los auditores externos de las entidades, 
- asl como normar y controlar su desempe~o; 

XI. Designar, para el mejor desarrollo del sistema de 
control y evaluación gubernamentales. delegados de la 
propia Secretaria ante las dependencias y órganos descon
centrados de la Administración Pública Federal centraliza
da, y comisarios en los órganos de gobierno o vigilancia 
de las entidades de la Administración Pública Paraestatal; 

XII. Opinar previamente sobre el nombramiento. y en 
su caso. solicitar la remoción de los titulares de las llreas 
de control de las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal. Tanto en este caso, como en los 
de las dos fracciones anteriores. las personas propuestas o 
designadas deberán reunir los requisitos que establezca la 
Secretaria; 

XIII. Colaborar con la Contadurla Mayor de Hacienda 
para el establecimiento de los procedimientos necesarios 
que permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de 
sus respectivas responsabilidades; 

XIV. Informar periódicamente al Ejecutivo Federal, so
bre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. asl como de aquellas que hayan sido objeto de 
fiscalización, e informar a las autoridades competentes, 
cuando proceda del resultado de tales intervenciones y, en 
su c·aso, dictar las acciones que deban desarrollarse para 
corregir las irregularidades detectadas; . · 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales 
que deban presentar los servidores públicos de la Admi
nistración Pública Federal, y verificar su contenido me
diante las investigaciones que fueren pertinentes de 

· acuerdo con las disposiciones aplicables; , 
XVI. Atender la~ quejas e inconformidades que presen

ten los particulares con motivo de convenios o contratos 
que celebren con las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal; salvo los casos en que otras 
leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes; 

XVII. Conocer e investigar las conductas de los serví-
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dores públicos. que puedan constituir responsabilidades 
administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en 
los t~rminos de ley y, en su caso. presentár las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público, prestándose 
para tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XVIII. Autorizar. conjuntamente con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respecti
vas competencias, las estructuras orgánicas y ocupaciona
les de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y sus modificaciones, asl como registrar 
dichas estructuras para efectos de desarrollo Y modern
ización de los recursos humanos; 

XIX. Establecer normas, polllicas y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, desincorporación 
de activos. servicios y obras públicas de la Administra
ción Pública Federal; 

XX. Conducir la polltica inmobiliaria de la Administra
ción Pública Federal. salvo por lo que se refiere a las pla
yas, zona federal marltimo terrestre, terrenos ganados al 
mar o cualquier depósito de aguas marltimas y demés zo
nas federales; 

XXI. Expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, 
proyectar, construir, rehabilitar,' conservar o administrar, 
directamente o a través de terceros, los edificios públicos 
y, en general, los bienes .inmuebles de la Federación, a fin 
de obtener el mayor provecho del uso y goce de los mis
mos. Para tal efecto, la Secretaria podrá coordinarse con 
estados y municipios, o bien con los particulares y con 
otros paises; 

XXII. Administrar los inmuebles de propiedad federal, 
cuando no estén asignados a alguna dependencia o entidad; 

XXIII. Regular la adquisición, arrendamiento, enajena
ción, destino o afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su caso, representar 
el interés de la Federación; asl como expedir las normas 
y procedimientos para la formulación de inventarios y 
para la realización y actualización de los avalúos sobre 
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dichos bienes que realice la propia Secretaria, o bien, ter
ceros debidamente autorizados para ello; 

XXIV. Llevar el registro público de la propiedad inmo
biliaria federal y el inventario general correspondiente, y 

XXV. Las demás que le encomienden expresamente las 
leyes y reglamentos. 

ART 38.-A la Secretaría de Educación Pública corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1 Organizar, vigolar y desarrollar en las escuelas ofi
ciales, incorporadas o reconocidas: 

a) La enseilanza preescolar, primaria, secundaria y nor
mal, urbana. semiurbana y rural. 

b) La enseilanza que se imparta en las escuelas, a que 
se refiere la fracción XII del articulo 123 constitucional. 

e) La enseilanza técnica, industrial, comercial y de ar
tes y oficios, incluida la educación que se imparta a Jos 
adultos. 

d) La ensenanza agrlcola, con la cooperación de la Se
cretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (sic). 

e) La enseilanza superior y profesional. 
/) La enseilanza deportiva y militar y la cultura flsica 

en general; 
11. Organizar y desarrollar la educación·artlstica. que se 

imparta· en las escuelas e institutos oficiales, incorporados 
o reconocidos para la enseilanza y difusión de las bellas 
artes y de las artes populares; 

111. Crear y mantener las escuelas oficiales en el Dis
trito Federal, excluidas las que dependen de otras depen
dencias; 

IV. Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas 
clases que funcionen en la República, dependientes de la 
Federación, exceptuadas las que por la ley estén adscritas 
a otras dependencias del Gobierno Federal; 

V. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones 
relacionadas con la educación preescolar, primaria, secun
daria, técnica y normal, establecidas en la Constitución y 
prescribir las normas a que debe ajustarse la incorpora-
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ción de las escuelas particulares al sistema educativo na
cional; 

VI. Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en 
los planteles que impartan 'educación en la República, 
conforme a Jo prescrito por el articulo 3° constitucional; 

VIl. Organizar, administrar y enriquecer sistemática
mente las bibliotecas generales o especializadas que sos
tenga la propia Secretaria o que formen parte de sus 
dependencias; 

VIII. Promover la creación de institutos de investiga
ción cientlfica y técnica y el establecimiento de laborato
rios, observatorios, planetarios y demás centros que 
requiera el desarrollo de la educación primaria, secunda
ria, normal, técnica y superior; orientar, en coordinación 
con las dependencias competentes del Gobierno Federal y 
con las entidades públicas y privadas el desarrollo de la 
investigación cientlfica y tecnológica; 

.IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y 
reuniones, eventos, competencias y concursos de carácter 
cientlfico, técnico, cultural, educativo y artlstico; 

X. Fomentar las relaciones de orden cultural con ·los 
paises extranjeros, con la colaboración de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores; 

XI. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y 
el seguro del maestro, y crear un sistema de compensacio
nes y estlmulos para el profesorado; atendiendo a las di
rectrices que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público sobre el sistema general de administración y des
arrollo de personal; 

XII. Organizar, controlar y mantener al corriente el re
gistro de la propiedad literaria y artlstica; 

XIII. Otorgar becas para qué Jos estudiantes de nacio
nalidad mexicana puedan realizar investigaciones o com
pletar ciclos de estudios en el extranjero; 

XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el pals y or
ganizar concursos para autores, actores y escenógrafos y 
en general promover su mejoramiento; 



Ley Federal de las Entidades Públicas Paraestatales 
Artículo : 62 

Los órganos internos de control serán parte integrante de la estructura del organrsmo descentralizado. Sus 
acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión del organrsmo; 
desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Contraloria General de la 
Federación, y de acuerdo a las siguientes bases: 

l. Dependerán del Director General del Organismo: 
11. Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y bases que les permitan cumplir su cometido con 

autosuficiencra y autonomía; y 
111. Examrnarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimrentos de control, efectuarán revisiones y 

auditorías, vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las drsposiciones 
aplicables; presentarán al Director General, al Órgano de Gobierno y a las demás instancias internas de decisrón, 
los informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 
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SECCIÓN 11 

/Je la inicinti11a .l' fonnncián de /a."l lryeR 

Arlfculo 71. El derf!cho de iniciar leyes o dccrC"tos cnm· 
pelf': 

l. /\1 Presidenle de In Heplíhlirn; 
JI. 1\ los rlipulnclos y senndorc!'l ni ConJ!I'C!:;o de lo Unión, y 
111. 1\ lns IPgislnturns de los E~t.ado!J. 
l.ns iniriali\'aS presentarlas por el Presid('nle de In n('pÚ· 

hlirn, por las l('gi~lnlurns de los l~c:;lndos, o por las dipulnCÍo· 
m's de lns mi~rnos, pnsnnín desd~ luego n comish'm. Las que 
presf"'nlnrcn los dipul.nclos o los senadores, se sujetanln n los 
ir:í111ites que designe el Hegln111cnto de IJcbnlcs. 

Arlfrulo 72. Todo pmyecln clf' k·y o decreto, cuyn trsolu· 
l'iún 110 ~f'fl exclusiva de algunn de las c~imnrns, ~(' di~cut.irá 
sucrc::ivnnwnle en nmbns, ohsPrvtlndo~e el hf'Jdnmento de 
Drhalr~ ~olne In formo, intervalos y modo de proceder en lns 
discusionf'~ y volnciones: 

nJ /\probado un proypcto en la Cámara rle su origen, pnsnrá 
parn su discusión a In otrn. Si éstn lo nptobar(', ge remitirá ni 
Ejecutivo, quien. si no tuviere observaciones que hacer, lo pu~ 
blicnrÁ inmediatamente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo pro~ 
~:ecto no devueito con observaciones n la Cámara de Sll origen, 
dentto de die1. dfas ütiles; a no ser que, corriemlo este térmi· 
no. huhiNf' el CongresO cerrado o suspendido sus sesiones, en 
eu~·o cn!'o In de\'olución deberá hacerse el primer dín ütil en 
que <'1 Congt eso esté reunido. 

- '1:\'' 

el·~~! proyecto,:;: .. _: .. ,;.._•..::. :o e . 
por el Ejf'culivn, ~L·o·ft. .-:~v .. .;· ... n, \\lo\ sus obs~: .·.~-·¡,¡¡;t!s, a ;.-... 
Crimnrn de RU origf'IL Deneni !=lf!r discutido de rn1cvo pnr ést.n, 
y si fuese conrirrnndo por laR dos le1cerns p:utcR del núrnf!IO 
lnlnl dP volos, pn~nrri olrn vez n In Crimarn revisoro. Ri pnr 
Csl.n fuPse snnciomtdo por la misnw mayorfn, PI pro.veclo será 
ley o <lccrcto y vnlverri ni gjeculivo pnra Rll promuiRación. 

Lns votncioneR de ley o decreto R('rán nominnles. 
d) Si nlgün proyecto de ley o decreto, fuese dE'seciHHio en FHI 

lotnlidnd por In Ccinmrn de reviAilín, volverri n In de su ol'ig('n 
con lm:¡ ohservncíotJCFI que nqnélln le hubiese hecho. Si exnmi· 
nndo de nuevo fuese nprohndo por In mnyorín nhsoluta de los 
miembros presenlCs, volverá a In Crimm a que lo desechó, la 
cunl lo lomará otrn vez. en consideración, y si lo nprohnre por 
la misma mayorffl, pa~an\ ni l~jcculivo ¡mrn lo~ f'frclns de la 

. fraccicín <1l; proro ~¡In l<'prolm~e. no podrá volver n pre~Pnlnrs~ 
en el mismo periodn rlc spsioncs. 

e) Si un proyecln de l('y o decreto fue~m desechado ('11 parir>, 
o modificado, o adicionado por la Cámnrn revisora, In nucvn 
di!:lcusión de In Cámnra de RU origen versad tínicumente fiO· 

hre lo deseclmdo, o sohre las 1 e((u·nlflR o mJicione5, sin pmlf'r 
nlt ernrse en runnem nlguna los nrUculos aprobados. Si Jm:¡ 
adicion~s o r~formns hechos por la Cámnra revisora fuesen 
nprohnfhts por In mayorfa nbsolut.a· de los votos presentes en 
la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto ni Ejeculi· 
vo para los efectos de la fracción a). Si las adiciones o refor· 
rnns hechas por In Cámara revisora fueren reprohadas por IR 
mnynrín de votos en Ir~ Cámara de su origPn, volverán a aqué· 
lla pnrn que tome en consideracifín las ra?.nnes de ésta, y si 
por m nyorfa nbsolttl n de votos pr!?senles se desf'chnren en esta 
scgundn revisiün dichas odiciones o rPfmmnc:., el proyecto, en 
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lo r111P hayn ~ido aprobado por nmhas Cámara~. ~e pnsar:\ ni 
EjPcutivo pnrn In~ eff'ctos de In fracción a). Si In CÁmAra revi
sot·n insi~lierc, por In mnyorfo nbsulutri de votos presentes, en 
dichns ndicione~ o reformas, lodo el proyecto no volverán pre
s<:!ntnrse sino hn~ta el siguiente periodo de sesiones, n no srr 
que mnhns Crlmnrns acuerden, por la mnyorfn nhsoluln de sus 
miembros prc~cntes, que se expido In ley o decreto sólo con los 
nrHculos nproluldos y que se reserven los ndicionndos o rcfor
mndos pnra su exornen y votación en las sesiones siguientes. 

O En In interpretación, reformo o derogación dr las leyes o 
dE"cretos, se observarán Jos mismos trámites establecidos para 
AU formación. 

~) 'Jhdn proyecto de ley o decreto que fuere desechndo en In 
Cr\mnrn de ~u origen, no podrá volver a presentarse en los 
se~ione~ riel nr'ío. , 

hl Ln fonuncirín de In~ leyes O decretos puede cnmen7.ar 
imli~li ni nmcnlc en cualquipra de In~ do~ Cámnrn!'l, con exrPp
rifln f!p lo!'l prnyecln~ que vrrsarcn sobre ernpréRlilos, c~nl.r i
hurionr!'l o irupr;r~los, o ~nhre redulnrníenlo de trnpn", lmlns 
lns ruales tlehcrán dh~cutirse primero en la Cámnra de Dipu
lotdns. 

il Lns inidnlívns de l<'yrR o decretos E=e disculirñn prrfc
rf'nlenrenlr en In Crimnrn en que se presenten, n ntr>llnR que 
lrnnRntrrTtrrn ll!PR d<'~dP CJUe se pm~en n In comi~ión dirtami
nndnra sin qrrr> ~RIR 1 imla diclamrn, pues en tnl cmw f'lmisn1o 
prnyf'clo d(11ey o decreto, puede presentarse y discutirRe en la 
otro Cánmra . 

. O El Ejr('ulivo de In tlnión no puerlr hacer oh~rrvacinnes n 
Ir~"' rr-snlurionP~ clrl Cnn~·,('~O orle nlgunn df' Jnq CñiiHH'n~. 
runndn d('l7rtn funciones de Cllf'rpn Plf'clnrnl o de> jnrndo, lo 

1 ·mismo qup cun1ulo In CámarA de Diputndns declm e que debe 

DEL PQTJEO LF.GISt A :wo 09 

acusarse n uim de los al los funcionarios de In F'edernción por 
delitos nficialel=l. 

Tampoco podrá hacPrlas ni dccrcln de cnnvocnlol'ia o sesio
nes extraordinarias que expida lo Comisión Permanente. 



TÍTULO CUAH.TO 

De las responsabilirlades 
de los servidores públicos 

Ar·l(culo 108. Pnrn loA efectoR d~ lm~ r~sp"n~nhilidndr.~ n 
que nlude t>sle Tflulo se repulanin como servidores JHihlicos n 
los represenbml.e8 de eleccitln popular, n loR tniembros del 
Poder .. 'udicinJ Federnl y del Poder .Judicinl d('l llir:;ll'ilo r~de
rnl, loR funcionarios y emplendos, y, en general, n lodn pr.rE:o
nn que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cunlqui(>r 
nnturnlc1.n en In Adrnínisl ración p,·,hlicn Fedcrnl o en el Dis
trito Federnl, nsf como n los servidores del lnstil.ulo Fmh~1nl 
Elecloral, quienes SPnín responsnhles por los ndns u omisio
Tlf"' en que incurran en el clesempeiio de suR respectivas fun
ciolles. 

m Presiden le de Ir~ llP.ptihlicn, clttmnle el tif'ln)lO de Sll f'l1-

cnrgo, stílo pndni RPr ncusodo por t1 niciün n In pnlrin y delilm; 
g1 nvM del orrlen comtín. 

1 .o~ gnhc1 nadnrcR de los F.stnrlos. lns di pul :1dn~ n In~ 1 ,('gis~ 
lnl ums l.ocall'R, loA M nRistradoR de los 'l'rihunnlrs S11pcriorcs 
ele .Jusi icia Loen les y, en gu caso, los miembro~ de lns ConsejoR 
de Jm;¡ .Jurlicntu1 aR Locales, serán rcspommhlc~ por violncio
nf'S n cstn Constitución y n los leyes fedemles, n1d como por el 
maneJo indebido de fondos y recursos federo les. 

115 
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1 .:ts ( ~nn~t.it ltrintt('~ dr. In~ )~<;! nfln~ ele In Hf'pl'1hlir:1 pt rci~a· 
1 :í11, 1'11 In~ mismos lénninnR del pritlwr tninnfn •h~ eRI•~ 1111 (ctt· 
1!1 y 1mra los efeclos de suR rcsponRahilidnde.!'l, el tnn\cter de 
s..rvidoreR públicos de quienes desempeñen empleo, cnrgo o 
comisión en los Estados y en los Municipios. 

Arllrulu 109. El Con~reso de In Unión y los Legislnturns 
de lo~ E~todo5, dentro de los ~mbitos rle sus respeclivns com· 
pel{'ncin5, expedir:$.n lns ley e~ de respons~bilidnd de los serví· 
tlor r~ ptHJiicos y las dem:'ts normas conducentes n snncionar A 

t¡uic>nf's, teniendo e~le carácter, incurrnn en responsabilidad, 
de conrm·nJidmJ ('Ofl Jm~ si~uiente!l prevencionrR: 

1 Se impondr:'tn, nu•dinnte juicio po1ftico, In~ snncinne~ in· 
tlirnfln!'i rn el rntfculo 110 a los servidores ptihliro~ srdlalndos 
rn c>l mismo prE.'crplo, cunndQ' r.n el ejercicio de sus funcioneR 
inn111 nn en nc(os u ornh:.iones que redunden rn perjuicio de 
.lns inl~tesrs plihlicm; fumlnmentales o de su huen despncho. 

No p1 ocl'dE.' el jtticio político por In merrt exprQsir)n de id e m~ ; 
, 11 1 ,n comisitln dr cl('litos pnr pnrle de cunl!tui('r ~rrviflor 

plihli.cn sc>t á pf>rseguidn y sancionada en los lérminos de la 
l('gislncicín pc>nnl; y 

..tiiJ Sr nplic:uñn ~nncinne~ rulministrnt.ivns r1 Jc,s sen·hln· 
rr.::.tnihlicn~ pnr·lns ndos u nmisinnes rpte nfcrlenln h•gnlid:ul, 
lutm ndez, IE'nltnd, imp;ucinlidnd y eficiencin que (lr•han nh· 
~Pn'flr en rol dr~empefw de sus empleo~. cmgn~ n comi~innf's. 

Lo<:. ptorcdimirnlotc: p::trn In ;tplicnción clc lns snncionc~ 
!Hf'ltrinn:ulns se dr.c;nr roll::tr~ítt nutünomamen!P No ¡mdr{tn 
imponrt S(' doo:; vrce~ por 111tn soln conductn·snnciones ciP la 
rnisma nnlttrnlc7.n. 

l.:t<:. lryc•.<:. dPff'rminnnín lns cnsos y lns r.irrnnc::tnncin~ rn 
los r¡ue se df'bn snncionnr tJennlmentr por causn clC' e11riqucci-
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miento ilfcito n los r;crvidorr.s pt~hlkn!'> c¡ 11 c clnrnniP d l.irmJHl 
flc su t'ltCIII'J!n, lljlflr mntivns tld TnifiTnu, t1rwR( u l"~~' inLm·tliÍHit.:1 
~Prso!ur· nument.en substnncinlmente su patrimonio, nclquie. 
• an h1e~rs o ~e conduzcnn como dueño~ sohre ello!;, cuyn pro. 
cede.nctn lfc1ta no f!Udiesen jm~tificar. Las leyes pennles 
Bnnctonarán con el decomiso y con lo privnción de In propie
dad de dichos bienes, ndemás de lns otros penns que corres. 
pondan." 

Cu?lquier ciurlndano, hnjo RU mñR estricto reRpon~nhili{lml 
Y medmnte la presenl.nción de elemento~ de prueha. podrá for. 
mulnr denuncia nntP In Cñrnara' de JJiputndo.!'l riel Conftre.•;o 
de In Unión respecto de las conductas a lna que se refiere el 
presente artfculo. 

Adfr.uln 110. Podrrin ser sujeto~ de juicio polflicn los ~e
nadore~ y dipntnrlnR al Congreso de In U11ión, lor; Ministm~ de 
In Rup.rema Co~·te cle .JuRUcin de In Nnrión, ln.c; Cons('jcm~ de 
la .Judrcnlurn l•('drrnl, los Sec1el.:n io~ dP. llc"lpncho, lnR ,Jefe.!'! 
el(' 11cpnTinrnC"ntn Adminbdtnt.ivo, los llitml.nfln~ o In i\Rum· 
bien del Distrito F'ecleml, ei,JeiC de Gobic_rno del Uistriln F'f'· 
clP.rnl, ~1 Procurnflor r.rnPrnl ele In nf'pt"lhlicn, el ProC'urnclnr 

(~:nr.t:nt de ,Ju~lida dd llist.rit.o FPclcrnl, lo~ Mngi51radns ele 
Cn-r.tulo Y .luP.tf'R df' lliRI.ril.o. loR Mngi.c;rrndnR .V Jur.cp,q fl1•l 
l"uero Comtin clrl Distrito ft'eclrral, los C:nnsf'jrroA ele In :ludi
cn~.Uia del Di~trilo f"Pdernl, PI couAejrrn Prf'sidrntr.. los Con
""~".tl•ro~ l~lror.l.ontlcs, .V el SPcrPtntio l~jf'flll.ivu del Tn.c;lil.ttlft 
F?d(•ntll·:lf'clmnl, los Mngisl.t:Hl'l~ del Trilnmnl Elf'cloral, In~ 
11n·Pctnrro<:. (;pflet nl~R y Rtt~ cqui\':tlr.~tlrc; dr lo<:. m gnnisntnc; 
clr·~cenl.r~liwdns, rmpn:o~as de parliritHH;irirt ef'l ni al 111aym i
tm m. SOC.IC'dndes y nsncincioncs ~Ú~imilnclns n 1!sla; v fideico-
misos ptihlicns. · 
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l,m:: c:nhclnndnr<-s ele In!;\ P.~tncioR, DipulmltiR l.ornles, Mn
J!i~l.t mios de lo!'l Tribunale-!1 Superiore-!1 de .Justicia 1 .ocnles, v, 
<'11 su rm:m, In!'~ mirmhro~ rltt los ConseioR de ln.!1 .Judical.m~s 
Loen les, ~ólo podntn eer .!1Ujetm::t de juicio político en los térmi
nos de Psi e título por violaciones graves a esta Con~titución y 
a lm; leyeR federales que de ella em:men, nsf como Por el rnn
nr.jo indehiclo de fondos y rPcur,;os federales, pero en este caso 
In t esolución Rerd t.inicntnente declarativo y se comunicnn1 a 
l~s Lrg-islaturas Locales parn que, en ejerciciiJ de sus atribu
cinnrs, procedan corno correRpnndn. 

Lns sanciones consislirrin en In deRtitucián del servidor 
p1lhlico y en su inhnbilitnción parn despmpr.ñar funciones, 
Pmplrns, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
sttrvido ptihlico. · 

P:nn In nplicnci(ín rf(> lns ~nncione~ n f1Ue RP. refier(> este 
prPcPpln, la Cánmm de Oiput.::ldos prncederri n In ncusnción 
tr!'pC'cl ivn :tnle In Cámnrn dr. ~t>n:-ulorcs, previn declnrnricín 
dt> In maym ía nh~olul<1 drlnthncro de los miembros presPnles 
••n !'PSÍ1í11 dt• :hpwlln C:ímnrn, rl<>sptu>¡:; de hnhrr suh!'l.nndndo 
t•l¡11ncrdimi('llln respectivo y c_nn audiencia clrl inrulp:ulo 

( ~onnciPwlo dt• In ncu~nción In Cñmnrn de ·senndore~. eriJd
dn rn ittt-r•dn dC' srnl ('llcia, nplicar ñ la snnción cnn espomlien
IP mcdinnlc l"('gnluci.-,n de las dos tercerns pnt les de los 
mirmhrn!:l ptPsrnlrs ('11 srsión, mm vez prnclic:ulas lns dili
g('ncins rnrre~pondicntrs y Con nudiencin del ncusndo. 

Lns rlrclmncim,Ps y re-~oluciones de lns CánHlrns ele JJipu
tndos y S<>nndores son inatacables. 

t\rlfculo111. Pata ptncc>dPr prnal111cnlc conlttllns llipu
tndn"' ,. Scnnrlore~ al Congreso rle In Unirín, lns l\1inisltoc; dP In 
Snpl<'llln Co1 te de .Justicia de l<1 Nación, los Ma~i~Lrncios de !<1 
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Suln Superior IIPI Trihnnnl mrctornl,lns Cnns••jero~ di". In .11:
tlicnl.urn Fcdernl, los Se<'rPtnrios de l>rspnrho, loR Jefes fl<" 
Oepartmnento AdminiRtrativo, los lliputmlos n In Asnmhi('A 
del Dislrilo Federnl, el Jefe de Gobierno delllielrito l'edernl, 
el Procurador General de la Reptíhlicn y el Procurador Gene
ral de Juslicia del Distrito Federal, as( c~mo el Consejero Pre
sidente y los ConE;ejeros ElectornleR del Cousejo Genernl del 
lnslilulo Federnl Electoral, por In comisión ele delitoe durnnle 
el tiempo de su encargo, la Cámnra de Diputmlus declarará 
por mnyorrn absoluta de BUA miembros presentes en sesióÍ1, si 
ha o no lugnr n proceder contra el inculpado. 

Si In resolución de la Cámarn fuese nP.gativn Re SUR(IPJl
derÁ todo procedimiento ulterior, pero ello no será ohst.ñcu
lo parn que In impul.ncifin por In cornhdón del ri('Jito contimie 
su ctinm cunndn el inculpmlo hoyn conduidn el f'jrorcicio de su 
{'llcnrgo, pneR In mismn no prejuzga los fmulamenloR de In 
imputncidn. 

Ri In Cánmrn til"clnrn que hn lugnr n prnccrler, el RlljPin 
f)tlf'rlnrñ n di~posit-i•ín tle lns nul.oridndes crunpclenteA ¡mm 
t¡uc ncl.tietl cnn nrrcglo n la ley. 

Por lo que loca al P1esidenle rle In Hrptlhlica, s6lo hahrri 
lugar n acmmrlo nnt.e In Cómnrn de Renadnr<'R en los términos 
del mtfculo 11 O. En ttsle Aupuesto, In Crirnnrn de Senndores 
resolv('rá con hnse en la legislncÍiín petml nplicnhle. 

l'nr-n poder proceder pr.nalmente por delito~ fCrlernles con
tra In~ f:nbernmlores de lnR Estndm~, Jlipulnclm; l.ocnlcR, Mn
gisl.rndos de lo~ Triburmles Sup('riores ele ,Jttf'licin de lo~ 
P.stmln:=: y, C'n Rll cnso, los micmlno!'l de los Com:f?jo!'l de las 
.Judicnl.urns l.ocnles, ~<' Re¡::tuirñ cii;IÍ!iann ptoccdimienl.o e~t.n
hlecirln <'11 rc;lc nrlfculn, prro en p~f.~ ,;upnesln, lil rlccln1 aci4in 
de procedencia será pru n el efecln de que f:ic comuniquen lnR 
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LC'gi~lrtlnrn!i 1 ,(lc<liP~. pnra quC' en ejercicio de suR ntrihucin

ncR pi orcdnn como correRpnmla. 
1 .ns dPdnrncioncR y rcsolucioneJI de las Cdmaras ele Dipu-

tndos o RenndoreR ROn innlocnhlcs. 
E.l efecto de lo rlecloración de que ha lugar a proceder con-

trn ('1 inculpado f;crá separarlo de su encnrgo en tonto esl~ 
~ujclo n proreso penitl. Si 45!'le culminA en scntcncin nhsnlutorin 
el inculpndo podrÁ ren"urnir su función. Si In sentr.ncin fuese 
cmutcnntm in y ~e tratn de un dr.lilo cometido dunmte el t-jer
ridn de Ru cncnrgo, no se cof'!ccderÁ al reo la gracia del in-

dulto. 
En drmrmtln~ t1rl orclrn civil que RC e ni <1hlf'n contfn runl· 

quirr Rervidor püblico no ~m requerirá declnrnción de proce-

dcnria L~~ ~nnricmNt pennlr~.~r ~plicnr:ln df' ncueHlo r~H1 lo di!;-

pur~ln rn In lrgi~l:lrión penrtl y t.rntñnrlo!=if' dr c1rlilof:l por cnyn 
cnmi~i!ln (')autor ohiPn¡;;-n un henelicio cconcínlico o cnu~c drt
fulc: o pPrjnirin~ pntrimoniniPS, dehcr:ln graduarse rle ncuPJcln. 
rnn PllurJn nhlt>nido y ronln nPcf'sidad dr ~nl.isfncer los daño~ 
y pp1·juirim: cnusaclnq por !'11 confluct:t ilfciln. 

La~ ~nnrionrs Pcnnómirnc: no podrán r:<f'NI~r rlf' trrs tnn-
tns tlf' los h('nenciol=l ohl('nidos o de los dnf10S o pNjnicio!' cau-

smlns. 

,\rtfculn 112. Nn c;c JC'f"Jtlf'rirá dpclnrnrir'llt df' prncPrlrm:ifl 
clP !:1 Cfnnntn dP lliputnclns nwndo nlgu!ln clr los c:c~rvidnn•c: 
púhlicns n fJtlf' hncC' rpff'rf'llci:l f'l (l:Írrnfo J'IIÍilll"l'll drl nrlícuJo 
111 cnmf'ln 1111 ciC'Iiln durnntP. el tiempo cll que sr encucnlH' 

sPpnrmln dP su rncru ~n. 
Si PI c:;f'rvidnr púhlkn hn \'J!Plln n rJpc:;rmp~"'flnr c:;n~ fnnrin-

IH'c:; propia~ n ha sirio uomlll ndo n clecl.n p;Jrn dPSf'lllJH~fHJr nlro 
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c:ngn di~tinlo pr.ro 1 1 
proccdc;á de ~cu~rd~r~o~~~lrn;~nu:-rmlns pnr.f'l nrUculn 111' ~e 

o e IRIJUCRtn en chdm PI ('Ct•plu. 

Artlculn 11.1. l.ns le r. 1 . . , 
lrntivos de los servidor: .s ~~~'·'P. resJmm;nl.lthdudcs udmini~-
cioncs n fin de snlvnf!tlil s ¡u ,'c;ls. d~lerrmnarñn ~us ohli~a
imparciAiidnrl Y elicicn~·r nr al dcgnlulml, honrndcz, lcnll:Jd, 

1 
m en e cscmpcilo de 8 r · 

Clllp COR, cnrgos y COI11iRi . J , UR UOCIOIIPS, 
netos u omisiones en que-o;te!:'l, ns ::>nnclollc~ nplicnhlcs por los 

· ncurrnn nsf como h s 1. . 
lnR y las nuloricla<lc• p 1. ' · 

1
• proccc IIIIIP.Il-' "' nrn np 1cn.-lm; tr 1 • más ele lm~ t¡uc ., ... 

1
-
1
alcrr 

1 1 
' · · Ir ws ¡:;nncann1•s, n"{'-

- m • m~ e y es e 1 • 1' .. 
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La lroy !'lrf¡nlnnl los cn~os de prr.scripcit'in de !r. t'l'S:~ .. :~::;r.hi

lirlad nrlminishnth•n tonumclo E"n cuentn In nniurnlc7.a .v con
s~ruencin ciJ? loR nclos y omisiones n r¡ne lmce referencia In 
frncción 111 riPI nrlfculo 109. Cumulo dichos ncf.os u omisioneR 
fur1=ten grnves los pla:ms de prescripción no Rerón inferiores n 
tres nños. 



TITULO DECIMO 
Delitos cometidos por servidores· públicos • 

CAPITULO 1 : -
Articulo 212. Para los efectos de este Tl!ulo y el subsecuente es servidoi 

público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquiei 
na!Uraleza en la Administración Pública Federal centraliZada o en la del Dislrito 
Federal, organismos descentralizados. empresas de participación estatal mayor!' 
!aria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el 
Congreso ·de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrita 
Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las disposiciones cante: 
nidas en el presente Titulo, son aplicables a los Gobernadores de los Estadas, a: 
los diputados a las legislaturas locales y a los magistrados de los Tribunales de · 
Justicia locales, por la comisión de los delitos previstos eri este Titulo, en materia · 
federal. · · · · 

. 1 
-· Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 
cualquier persona que panicipe en la perpetración de alguno de los delitos previstosi 
en este Titulo o el subsecuente. 

Articulo 213. Para la individualiza<;ión de las sanciones previstas en ~le 
Titulo, el juez lomará en cuenta, en su caso: si el servidor público es trabajador de 
base o funcionario o empleado de confianza. su antigüedad en el empleo, sus 
antecedentes de servicio. sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad . 

·de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta illcila y las circunstancias 
especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la 
categoría de funcionano o empleado de confianza será una circunstancia que podrá 
dar lugar a cna agravación de la pena. -

Articulo 213·bls. Cuando los delitos a que se refieren los articulas 215,219 
y 222 del presenté'Código, sean cometidos por servidores públicos miembros de,. 
alguna corporación policiaca, aduanera o migratoria, las penas previstas serán · 
aumentadas hasta en una mitad y, además. se impondrá destitución e inhabilitación 
de uno a ocho años para desempeñor otro empleo, cargo o comisión públicas. 

CAPITULO 11 
Ejercicio indebido de servicio público 

Articulo 214. Comete el delito de ejerc1c1o indebido de servicio público, el 
servidor público que: 

1 Ejerza las !unciones de un empleo. cargo o comisión, sin haber lomado posesión 
legitima, o sin salislacer lodos los requisitos legales; _ 

11 Continua ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después 
de saber que se ha revocado su nombramienro o que se le ha suspendido o 
destituido; 

. '. 
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111 Teniendo conOcimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que· . 
pueden resultar gravemente afectad~ el patrimonio o los intereses de a~gu~a ._. 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal centraliZada, del D1Siril9', . 
Federal, organismos descentraliZados, empresas de parttcrpaclón est~tal_ mayon- _ 
taria asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fide1corn1sos pubhcos, del · 
Congreso de la Unión o de los poderes Judicial Federal a Judicial del Distrito Federal, 
pe¡.- cualquier acto u omisión y' no informe por escrito a su superior ierárqtJico o lo 
evite si está dentra de sus lacultades; • • , · · · · · · · 

IV Por si ri por interpósita persona, sustraiga. destruya, oc~lte, utilice, o inutilice 
illcitarnente información o documentación que se encuentre ba¡o su custodia o a la 
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en vi~ud de su empleo, cargo 
o comisión; · · 

N que co,;,enta alguna de los delttos a_ que se refieren las fracciones 1 y 11 d~ este 
articulo, se le impondrán de tres dlas a un año de priSión, multa de treinta a 1resc1entas 
veces el salario mlnimo· diario vigente en el Distrito F!!deral en el momento de_ la 
comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos anos 
para desempeñar otro empleo, cargo o cilmisión púbflcos; · _ _ . 

V Teniendo obligación por razones de empleo, cargo ~ c9mislón, de cust~iar, 
vigilar, proteger o dar_ seguridad_ a personas, lugares_, 1nstalac1ones u ob¡etos, 
incumpliendo su deber, en cualqurer forma prop1c1e dano a las personas, o a los 
lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuenuen 
bajo su cuidado. 

N infractor de las fracciones 111, r.t, o V, se le impondrán de dos años a siete años 
de prisión, multa de treinta a trescientas veces el s~lario mínimo diario vige_nte. en 
el Distrito Federal en el momento de conieterse el dehto y destitUCión e 1nhab1htac1ón -. 
de dos años a siete a~os para desempeñar otro empleo, cargo o comtsión públicos. 

CAPITULO 111 
_Abuso de autoridad 

Articulo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad tos servidores públicos 
que incurran en alguna de las conductas siguientes: 

1 Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento, el cobro 
de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza 
pública o la emplee con ese objeto; 

11 Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a una 
persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; 

111 Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección o 
servicio que tenga obligacrón de otorgarles o impida la presentación o el curso de 
una solicJtud; 

IV Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier. pretexto, 
aunque sea el de obscuridad o Silencio de la ley, se niegue injuslllicadamente a 
despachar un negocio pendiente ante .él, dentro de los términos establecidos por 
la ley; 

V Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una 
autoridad competente para que le preste auxrlio, se niegue indeb1damen1e a dárselo; 
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VI ·Cuando estando encargado de cualquier establecimiento d~slinado a la 
ejecución de las sanciones privativas de r,bertad, de institucioneS de readaptación 
soci~l. o d~ custodia_ y rehabil!taclón de meno~es y de reclusorios preventivos o 
admrmslratrvos que, srn los reqwsrtos legales, recrba como presa, detenida; arrestada · · 
o interna a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del 
hecho a la autoridad correspondiente: niegue que está detenida, si lo estuviere; o 
no cumpla la orden de übenacl girada por la autoridad competente; 

VIl Cuando teniendo conocimiento de una priVación ilegal de la libertad no la 
denunciase inmediatamente a la autciridad competente o no la haga cesar, también 
Inmediatamente. si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII Cuando haga que se le entreguen loodos, valores u otra cosa que no se le 
haya confiado a él y se los apropie o dispcnga de eDos indebidamente: · . 

IX Cuando, por cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de los sueldos 
de éste, dádiVas u otro servicio: · 

X Cuando. en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, 
cargo o comrsión públicos, o contratos de prestación de 'servicios profesionales o 
mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, a Sabiendas lle 
que no se prestará el servicio para el que se les nombró, o no se cu~1plirá el contrato 
otorgado; · · · ·· · · 

XI Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabirrtado por resolución 
--t._ firme ~e. aul?ri~ad c~mpetente para desempeñar un empleo. cargo o comisión en 
\:) el servrcro publrco. srempre que lo haga con conocimiento de tal situación; y 

.- -XII Cuando otorgue cualquier idenlilicación en que se acredite como servidor 
público a cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o 

· comisión a que se haga referencia en dicha identificación. · · 

ftJ _que cometa el dehto de abuso de autoridád en los términos previstos por las 
lraccrones 1 a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta 
hasta trescientos dias mulla y destitución e inhabilitación de uno a ocho años para 

. desempeñar otro empleo. cargo o comisión públicos. Igual sanción se impondrá a 
_las personas que acepten los nombramienlos; conlrataciones o identifrcaciones a 

•. ·que se refieren las Ir acciones X a XII. . : · . · · · 

:·."-,..que cometa el delito de abuso de auioridad en los términos previstos por las 
·';_-·.~acciones VI a I_X. se le impondrá de doS a nuevé años de prisión. de setenta hasta 
· · cuatrocrentos dras multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 
- desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. . -
~- -

CAPITULO IV 

Coaliciórl de servidores públicos , 

· . Articulo 216. Cometen el delito de coalición de ~ervidores públicos. los que 
· temendo lal_ carácter se coaliguen para tomar medidas contrarias a .una ley o 

. r~ento, impedir su ejecución, o para hacer érmisión de sus puestos con el frn 
~··de mpedir o suspender la administración póbli-:a en cualquiera de sus ramas. No 
_.._' rometen _l!f lto los trabajadores que se coarrguen en ejercicio de ;..os deredlos 
.• ·- CXliiSirtUCIOI o que hagan uso del derecho de huelga, ; .. 
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ftJ que corneta el defrto de coafrción de servid?res públicos se le impondrán de 
- dos años a siete años de prisión y multa de trernta a trescrentas V~?es el salarro 

mlnimo diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la ~rsión del clelrto, 
y destitución e Inhabilitación ele dos años a siete años para desempenarotro empleo, 

· cargo o comisión públicos. · 

CAPITULO V 

Uso Indebido de. alribuciones y facultades 

Articulo 217. Comete el deüto de uso indebido de atribuciones Y lacullacles: 

1 El servidor público que indebidamente: 
a Otorgue concesiones de prestación_ ~e servicio público. o de explotación, 

·aprovechamiento y uso de bienes de domrnro de la Federación, 
b Otorgue permisos, rrcencias o autorizaciones de' contenido_ económico; ' 

'· e· Otorgue franquicias, exenciones, deducciones _o subsidios sobre impue~tos, 
derechos, productos, aprovechamientos o aportacrones. y cuoi?S de seguridad 
·social en general sobre tos ingresos fiscales. y sobre precros y tardas de lós brenes 
y servicios producidos o prestados en la-Administración Pública Federal, y el Drstrrto 
'Federal;· . 
i d Otorgue, realice o contrate obras públicas. deud~. adquisiciones. arrenda
mientos, enajenaciones de btenes o servrcros, o cotocacrones de fondos Y valores 

1 con recursos económicos pUbncos. · · 
; - 11 Toda pérsona que sor.cite o pr0mueva la reafización, ~1 otorgar':Jiento o_ la 
;.contratación ind•h;1~s de las operaciones a que hacen relerencra la lraccrón anlerror 

':. o sea parte en las mismas; y 
; · 111 El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, .les dé a sabi~ndas. 
; 1,.. • ~pficación púbfica distinta de aquélla a que est<Meren destrnados o hrctere· un 
~J·ago Hegal. · 
~ N 9ue. cometa el d_errto de uso indebido de atribÚCiones y facultades se le Impondrán 
'las srguren'·"' sallCIOiles· . · i. Cuando rl rnonto a que asciendan las operaciones a que hacé rel~rencia este 
articulo no exceda del equivalente de quinientas veces el saia~to mrmmo drarro 
Mgente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se rmpondrán 
1:Je tres meses a dos años de prisión, multa de lrernta a trescrentas veces el salarro 
ininimo diario vigente en el ¡j¡strko Federal en el morm:nto de cometerse ~1 delrto 
y 'destitución e inhabifitación de tres meses. a dos anos para desempenar . otro 
!lfllpleo. cargo o comisión pú~frcos. · ... 
t' Cuanclo el monto a 'que asciendan las operaciones a q~e hace rel~rencra este 
articulo, exceda del equivalente a quinientas veces el salariO ml~rmo drarro vrgente 
'en el Distrito Federal en el momento de eometerse el defrto, se impondnl_n d~ dos 
'años a doce años dé prisión, multa de treinta a trescientas veces "'·~tarro mo~o 
Oario vigente en el Oistr~o Federal en el momento de comet~se el delrto y r ón 
e inhabrlrtación de clos años a doce años para desempenar otro ernpleG, J o 
fxxnisi6n públicos. . 
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CAPITULO VI 

Concusión 

Articulo 218. Comete el delito de concusión el servid01 público que con el 
carácter de tal y a titulo de impuesto o contribución recargo. renta, rédito, salario 
o emolumento, exija. por si o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquiera 
otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por la ley. 

N que cometa el delito de concusión se le impondrá las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda del equivalente 

de quinientas veces el salario mlnlmo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable. se impondrá de tres meses a 
dos años de .prisión, multa i:!e treinta veces a trescientaS veces el salario minimo 
diario vigente en el Distrho Federal en el momento de cometerse el delito, y destitución 
e inhabilitación de tres meses a dos años para dwJmpeñar otro empleó. cargo o 
comisión públicos. · · . · 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de quinientas 
veces el salario mlnimo diario vigente en. el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de dos años a dóce años de prisión. mulla de 
trescientas a quinientas veces el salarlo mlnimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito r, destitución e Inhabilitación de dos años a 
doca ar'los para desempeñar otro emp eo, cargo o comisión públicos: -. . - . . . 

CAPITULO VIl 
Intimidación 

Articulo 219. Come!~ el delito de intimidación: 

1 El servidor público que por si, o por interpósita persona, utilizando la violencia 
fisica o moral, inhiba o intin)ide a cualquier personas para evitar que ésta o un 
tercero denuncie. formule querella o aporte información relativa a la presunta 
comisión de una conducta s¡jncionada por la legislación penal o por fa Ley Federal 

. de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y .. 
11 El servidor público que con motivo de fa querella, denuncia o información a 

que hace referencia la lracf:ióh anterior realice una conducta ilfcita u omita una lícita 
debida que lesione los intereses de las personas que las presenten o aporten, o de 
algún te~cero con quien dichas personas guarden algún vinculo familiar, <le negocios 

·o afectivo. · · 

,AJ que cometa el delito d¿ intimidación se fe impondrán de dos años a nueve 
· años de prisión, mulla por un monto de treinta a trescientas veces el salario mlnimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, destitución 
e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, caigo o comisión 
públicos.· 

CAPITULO,VIII 
Ejercicio abusivo de funciones 

· Articulo 220. Comete· el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

• 
'"lo• -
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·~·'1" B servidor público que en el desempeño de su~ empleo, cargo o con;isi6n. 
. ~ebidamente otorgue· por sf 0 por interpó~ita persona, contratos~ conces•ones, 

nmisos, licencias, autorizaciones. lranqtnc•as, exenc1ones. e_fectue compras o 
1 e!ntas 0 realice cualquier acto jurldico que p10duzca beneficio~ económ1cos al 
t -

0 
servidor público, a su cónyuge, descendientes o as~end1entes, panentes 

~~consanguinidad 0 afinidad hasta el cuarto g•ado, a cu~lqUier tercero con el que 
t fnculos afectivos económicos o de dependencia adm1n1strat1va duecta, 
¡S:~~ ~ sociedades de ias que el servidor público o las personas antes refendas 

. ,lo:men pa~e; . . 
. f:·• 11 El. servidor público que valiéndose de fa información que posea por razón de 
. J su empleo, cargo o comisión, sea o no maleria. de sus func1o~es y ~ue no se~ del 
· 1 c;onocimlento público, haga por sf p por lnterpos1ta persona. mvers1on~s. enare~~
. ~dones 0 adquisiciones. o cualquier otro acto que fe produzca algun b~nehc1o 

~ticonómlco Indebido al servidor público o a alguna de las personas mencionadas 
il¡l)a primera lnicci6n. · · · . . 

· W, Al que _comet~ el delito de ejercicio abusivo de funciones se le tmpondrán las 
(Siglilentes sanciones: · . . f cuándo fa cuantla a que asciendan fas operaciones a q~e hace referenc•a este 
articulo no exceda del equtvalente a quinientas veces el salarro mlmmo drano VJgente 

· ~ el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondra_n d~ tres 
lrireses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el_ salano m•m!f'o 
ldiáiió vigente en el Distrito Federal en el ~omento de comet~rse el dehto y deshtuc1ón 
~~-lnhabnitación ·de tres meses a dos anos para desempenar otro empleo, cargo o 
!COmisión públicos. . . 

· f· ·CUando fa cuan tia a que asciendan las ope!acion~s a q_ue. se hace relerenci~ este 
liJrtlcufo exceda de quinientas veces el salano mlmmo d1ano VIgente e~ el D•stnto 
\Federal en el momento de com~terse el def!to, se impondrán de dos anos a do~e 
iáiJos de prisió1.. "1ulta de trescientas a QUinientas veces el sal ano mlmn;o d!ano 
Mgente en el Distrito Federal e~ el momento de cometers_e el dehto y dest1tuc1on e 
;inhabilitación de dos años a doce años para desempenar otro e_mpleo, cargo o 
[comisión públicos. 
' .. 

-" CAPITULO IX 

Tráfico de influencia 

· Articulo 221. Comeie el delito de tráfico de Influencia: 

-i f-s· servidor público que por si o por lnterpósita persona promueva o Qestione 
:¡ía iramitación o resolución ificita de.neg?cios públicos ajenos a las responsabilidades 
,inherentes a su empleo, cargo o com•s•ón; · 
f' Íl Cualquier persona que promueva fa conducta ificila del s~rvidor público o se 
ljxeste a la promoción 0 gestión e que hace relerenc•a la lracc16n antenor. y 
¡¡, 111 El servidor público que por sf, o por interpósita persona. indebidamente. solicite 
fo· promueva cualquier resolución o la realización de cualqUier acto de batena del 

leinpfeo. cargo 0 comisión de otro servidor público, que produzca enef•c•os 
económico-.; para si 0 para cualqUiera de las personas a que hace referenc1a la 
~.imer~ fracción del articulo 220 de este Cód1go. . . . : 

. ' . . . 
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~ q?e comel~ ~~ delilo de lráfic? de Influencia, se le impondrán de dos años a 
~g: ~ dr grrs,ón, F mulla de 1re1n1a a rrescienlas veces el salario mlnimo diario 
fnha~~l:dó~ d:1~10 e~eral en e m?menlo de comelerse e def11o y deslilución e 
comisión públicosos anos a sers anos para desempeñar ouo empleo, cargo o 

' 

CAPITULO X 
Cohecho 

Articulo 222. Camelen el delilo de cohecho: 

. 1 El servidor público que ~or si, o por inlerpósila persona solicile 0 reciba 
1ndeb1damen1e para si o p~ra olro, dinero o cualquiera olía dádiva, 0 aceple una 

fupro~esa, para hacer o de¡ar ·de hacer algo juslo o lnjuslo relacionado con sus 
nc1ones, y · . 

· 
1 

11 El dqu
1
e de manera esponl~ea dé u ofiezca dinero o cualquiera olra dád~a a 

a gu~ e . as personas que_ se mencionan en la fracción anlerior' para que cual ier 
servidor publ1co haga u omlla tln aclo juslo o injuslo relacionado con sus funci:es 

f>J que comela el delilo de cohecho se le Impondrán las siguienles sanciones· . 
Cuando la canlidad o el valor de _la dácf~ o promesa no exceda del e uivale~le 

de qUimenlas veces el salarro mln1mo diarro vigenle en el Dislrilo Fed~ral en el 
moment? de com.e!~rse el delito, o no sea valuable, se Impondrán de tres meses 
~ge~~ anos ?~prrsro~ mulla efe treinla a uescieni~S veces el salario mlnimo diario 
inhabi~l;;;ó~ d rsr;no ederal eh el mo_menlo de comelerse el deliro y deslilución e 
comisión públi~o;es meses a •dos anos para desempeñar ouo empleo, cargo o 

~~ando la canlidad-;;-el valor de la dádiva, pr;mesa o prestación exceda de . 
~urmenlas veces el salarro ~lnimo diario vigenle en el Dislrilo Federal en el momento 
de ~ome_lerse el dehl_o: se rmpo[ldrán de dos años a calorce años de prisión mulla 

e rescrenlas a qurmenlas veces el salario mlnimo diario vigenle en el Dislri ~deral en el momenlo de coniererse el delilo y deslilución e inhabililación de d~ 
_ os a_ ca~orce ahos para des~mpeñar otro empleo, cargo o comisiones públicos. 

· ~~dmngun caso se devo~erá a los responsables del delilo de cohecho, el dinero 
.o _rva entregadas, las miSITl'S se apfrcarán en beneficio del Esrado. . 

¡ -

CAPITULO XI. 
(Se Deroga) 

CAPITULO XII· 

Peculado_ 

Articulo 223. Camele el defllo dé peculado:,. · . 

• _1 lodo servidor público que para usos propios o ~enos dislrai a de su ob'elo 
~~~~~~;atore~, fincas o cualquier ~Ira cosa perteneciente al Eslad~; al organi~mo 

.. adrni . o o a un _partrcular, sr por razón de su cargo los hubiere recibido en 
· nrs, • en deposrlo o po< olla caun. . · · 

1 
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/11 El servidor público que indebidamenle ulil!ce fondos públicos. u olorgue alguno 
de los acles a que se reliere el articulo de uso rndebrdo de atrrbucrones y lacullades 
i:on e objelo de promover la imagen polllica o social de su persona, la de su superior 
. jerárquico o la de un tercero, o a frn de denigrar a cualquier persona. • 
·::¡ 111- Cualquier persona que soliclle o aceple realiza, las promociones o denigra
. ~iones a que se refiere la Ir acción anlerior, a cambio de fondos públicos o del 
· .dislrute de los beneficios derivados de los aclos a que se reliere el articulo de uso 

pdebido. de alribuciones y tacullades, y . 
·- . Ir IV Cualquier persona que sin 1ener el carácler d•l servidor púbfrco lederal y 
\estando obligada legalmenle a la custodia, adminisuaci6n o aplicación de recursos 

. ~b6cos federales, los dislraiga de su objelo para usos propios o ajenos o les dé 

.:·una aplicación cfrstinla a la que se les deslin6. · 'f f>J que cometa el deliro de peculado se le Impondrán las siguienles sanciones: 

~~ Cuando el monlo de lo dislraldo o de ios fondos ulifrzados lndebidamenle no 
·JXceda del equivalente de quinienlas veces el salario mlnimo diario vigenle en el 
•Oistrilo Federal en el momento de comelerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
1je tres meses a dos años de prisión, mulla de lreinla a lrescienlas veces el salario 
m!nimo diario vigenle en ei.Dislrilo Federal en el momenlo de comelerse el delilo 
y deslilución e inhabililaci6n de tres meses a dos años para desempeñar olro 
empleo .. cargo o comisión públicos • 
f!'cuando el monlo de lo dislraldo o de los londos urilizados indebidamenle exceda 
11e quinientas veces el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
!nomenlo de comelerse el deliro, se impondrán de dos años a carorce años de 
prisión, mulla de trescienlas a quinienlas veces el salario mínimo diario vigenle en 
; ¡él Distrilo Federal en el momenlo de comelerse el delilo y deslilución e inhabllilación 

de dos años a calorce años para desempeñar olro empleo, cargo o comisión 

'p~bllcos.. . 

CAPITULO XIII 

Enriquecimiento 11 ícito 

: . Artlc1'1"' 224. Se sancionará a quien ·con molivo de su empleo, cargo o 
fcomisi611 · '·f servicio público, haya incurrido en enriquecimienlo illcilo. Exisle 
!~ririquecin uenlo ilicilo cuando el servidor público no pudiere acredilar el legllimo 
f.u'!lenlo de su palrimonio o la legllima procedencia de los ~lenes a su nombre o 
¡de.aquéllos respeclo de los cuales se cohduzca como dueno:-en-ios térm1nos· r:le 
f¡.L¡y federa~d~_.R~~¡JOnsabilidades de los Servidores Públicos: .• : : ,.e.- _ 
~' Incurre eñ responsabilidad penal, asimismo. quien haga rigúrar como suyos b'1enes 
~que el servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo dispueslo 
.en la misma ley, a sabiendas de esla circunslancia. · 

. ~~ f>J que comela el.deiilo de enriquecimiento ilicilo se le impondrán las siguienles. 
:sanciones: · - · , 
·k.oecomiso en benelicici del Eslado de aquellos bienes cuya procedencia no se 
~bgre acredilar de acuerdo con la Ley Federal de Responsabihdades de los ~·"'idmes 
;P.úblicos. 
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~ando el monlo a que ~scie~da el_e~riq~ecimienlo illcilo no exceda, del equivalenle 
de crnco mrl veces el sa~arro mlnrm? drarro vrgenle e~ el Oislrilo Federal. se impondrán 
de ~res meses a dos anos de prrsrón,. mulla de lrernla a trescientas veces el salario 
mlnr~o drago vrge~le en el Dislrilo Federal al momenlo de comelerse el delito y 
deslrlucr6n e !n.~abrlrl.acrón de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, 
cargo o _comrsron publrcos. 

Cuando el mon!o a que ascienda el ~nri~uecimienlo ilícito exceda del e.quivalenle 
de crnco ~~veces el salar~o mlnrmod!~rro vrgenle en el D_islrilo Feder.al, se impondrán 
de dos anos a catorce anos dé prrsron, mulla de lrescrenlas a qurnienlas veces el 
salarro mlnimo diario vigenle en el Dislrilo Federal al momenlo de comelerse el 
delrlo y deslilución e inhabilitación de dos años a calorce años para desempeñar 
Olio empleo, cargo o comisión públicos. · · . 

TITULO DECIMOPRIMERO 
Delitos cometiilos · contra. la administraciór) 

de justicia 

CAPITULO! 
Delitos cometidos ·poi· los servidores 

públicos 

Articulo 225. Son delrtos contra 1á administración de Juslic:¿, comelidos 
por servrdores públrcos los siguientes: -

1 Conocer de negocios· para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse. 
de conoc.er de los que les com~¡;ponda. sin tener impedimenlo lega: para ello; 

11 Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la 
ley les prohiba; , . · ; . -· · · 

111 U!igar por si o por ·inlerp6sila persona, cuando la ley les prohiba el ejercicio 
de su prolesrón; · - . . 

IV Dirigir o aconsejar a las personas que anie ellos liliguen; · .. 

. V No cum~lir una disposición 1 qu·e legalm~nle se le5 comunique por su superior 
.compelenle, srn causa·lundada para ello; ·. 

VIl . Ejecutar aclos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o ccincedian 
a alguren una ven!aja indebidos; .. . - , . . . . · . 

. V_lll . Retardar ó enlorpecer malicios~;.,enle o por negligencia la aCÍminislra~ión · 
de JUSircra; · · . · · · - . 

r
1 

IX }hsténerse· iníusliliéádameiife de-hacer la' coñSig~acióíi q~~ ~orresponda de-; 
_un_a,persona que se encuentre.delenida,a su.disposiciónJ:llll1P_probable r~ponsable .. 
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,: '- -· --· - ,;; - - ... ..- ·- .... .... -- ·-· -· ..• ·-·-
dé algún delito, Lu,;, Jo ésta sea procedenle conforme a la Conslilución y a las ' 
leyes de la ma\eria, en tos casos en que la le~ les impo~ga esa obligación; o ejercilar ! 
la acción penal cuando no preceda denuncra, acusacrón o querella; 

t\·' ' ~.:,,_ X Oelener a un individuo duranle la averiguación previa fuera de los casos ' 
~ señíllados por la ley, o relenerlo por mas liempo del señaladQ por el párrafo séptimo 1 
tjlel articulo 16 conslilucional; · l 

-~· .. ¡;_ Xi Ño olorga;: ~Snd~- sé-solicile."j;¡ lib~rt~d cá~ci~~~l. -si procede legal;,;nlé;

. ,2 XÍI Obigar áf inéiitpáéio ii declarar, usando Já incomuñicaclón, lnlimidaciÓn o ; 
· ~.tortura; • i 

· : ;? Xiu Ño 1om,; al ÍncuÍP,d;;su deci~acÍÓn ¡;;~P~;a,;r¡;; cÍ;nlr,;""de i~s ~~ar;~la ·Y· 
. ix:ho horas siguien!es a su consignación sin causa juslificada, u ocuilar el nombre 
· del acusador, la naiUTaleza y causa de la lmpUiación o el delilo que se le atribuye; 

fxrv. Prolongar la prisión preventiva por más liempo del que como máximo fije 
la ley al delilo que motive el proceso; 

~'IN Imponer gabelas o· contrtbuclones en cualesquiera lugares de delención o 
JnternamleQio; · · _ · · · • • . · 

V"Xv1· Demorar Injustificadamente el cumplimienlo dE! ias providencias judiciales. 
en 'las que se ordene poner en libertad a un detenido; ·. 

, ¡'Xv!ri-JoCilclar aiiió de foiriial Piisióñ o Cie titíertad de un delliñido:ileñiro iié las ' 
selenla y dos horas siguienles a que lo pongan a su disposición. a no ser que el , 
,'inculpado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se es1ará al nuevo 
;¡itazo; · . ! 
!<:xvnr Ordenar o práclicar· cíiieos o Visilas domiciiiarias fÚera -de iéis casoS ... 
~torizados por la ley! · . 

~XJX Abrir un proceso penal coittni un servidor· público, con fuero, sin habérselo 
• .relirado ésle previaP ~~nle, conforme a lo dispuesto por la ley; 

~XX Ordeñana a¡iretiiinsfóñ éie uñ.lndiiriduo por éieiitci""quenó-ámeiile penaJ 
: ;llf.\v!llivá de libertad, o en casos en que no preceda denuncia, acusación o querella; 1 fÍl0'11izar fa aprehensión Sin poner af delenidO a disposición def juez en Blférmino 
' ·'·•do por el párrafo tercero del articulo~ 6 de la Consliluclón; · 1 
fiXXIA los ericargádos o empleado5.-de lugares Cie reéiusión o iritérñariíienl~-qúe
#rbren cualquier canlidad a los inlernos o a sus familiares, a cambio de proporcio
[Íarles bienes o seivicios que graluitamimle brinde el Estado para otorgarles 
condiciones de privilegio en el alojamienlo, alimenlación o·régimen; 

· f:"Xx1i . Remalar. en favor de elloS mismos, por si o por inlerpósila persona, los 
lienes objelo de un remale en cuyo juicio hubieren inlervenido; 

, ~1i1 Mmilir onombrar un.deposilario o entregar a éste los bienes secueslrados, 
•p:.el cumplimienlo de los requisilos ]egales correspondienles; 
~IV Hacer conocer al demandado, indebidamenle. la providencia de embargo 

. >ecrelada en su conlra; · 

~i;(Xy · Nombrar·slndico o inlervenlor en un concurso ti quiebra. a una persona 
Jl!e '.·sea deudor, pariente .o que haya sido abogado del lallido, ó persona que 

'ei)Qa con iH funcionario relación de parenlesco, eslrecha amislad o eslé ligada con 
~jlor negocios de inlerés común; y .. ·.·' 
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XXVI Permilir, fuera de los casos prevlsÍ~ por la ley, la saf\da lemporal de las. 
personas que eslán recluidas. - . 

A quien comela los delilos previslos en las fraccione~ 1, 11, 111, VIl, ~111, IX, XX •. XXIV, · 
XXV. XXVI. sales impondrá pena de prisión de uno a sers silos y de eren a Uescrenlos . 

dlas mulla. · · · 
Cuando con la misma conduela se lávorezca la evasión de varias personas 

privadas de fibe~ad por la auloridad compelanle, se lmpon_drá hasla un~ :,"á,~~~ · 
pa~e más de la pena_ que corresponderla conforme a lo drspueslo en e 
siguienle: • : · . .. 
- A quien comela los delilos p\evislos en las fracciones IV, V, VI, X, ~'illld XII~ XIVa 

-XV XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, se les Impondrá JJ9~ de pr s n e. os 
. ocho años y de dosdenlos a fUalroclenlos dlas mulla. · 

En lodos los demos previslos en esle capilulo, además de la pena da prisión • 
correspondlenle, el agenle será, privado de su_ cargo e inhal_lilllado p*a el désempeno 
de uno nuevo, por el lapso de uno a diez anos. : _ _ :.... - .. • -· .:.... 

· r' XXVII No orifenái la noo~ad dií\m jiiocesado, decretando su sujeción a proces~ 
• cuando sea acusado. por d~liló o modaOdad que lenga se~alada pen~ no privativa 1 
Lde_!:be~d .C: al~ma!~~--- _:_ ___ ..,. _ ~ .-.. _ - - - ~-

' •, 

CAPITULO 11 ' 

Ejercicio !~debido del propio dE!recho 
• 1 • 

. Articulo 226. Al que p¡ua hacer elecllvo un dere~~o o prelendido derecho · 
que deba ejercilar, empleare yiolencla, se le apficará pnsródn dáe !res mes~s ~ u~ 
año 0 de 30 a 90 dlas mulla. En eslos casos sólo se proce er por quere a e 
pa~e ofendida. ' · 
· Articulo 227. Las disp~siciones anleri?r~s. se aplicarán a ID<!os los fundo· ' 
narlos 0 em leados de la actninislración publrca, cuando en el e¡erclclo de _su 
encargo ejecEien los hechos o'incurran en l~s Olf!isiones expresadas en los propros 

· arllculos. 

TITULO DECIMOSEGUNDO 
Responsabilidad Profesional 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 
. ' 

Articulo 228. Los prolesionistas, artistas o _léc~i~os Y sus auxili~res, serán 
res nsables de los delilos que cometan en el e¡ercrcro de su prolesrón, en los 

· tér~nos siguientes y sin perjuicio de las p~evenclo~es contenidas en_ la Ley General 
de Salu" ~ en olras normas sobre ejerclcro prolesronal, en .su caso. 
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.r rhiémás'dé'ías' sanCiones lijadas''para los'deiiios que iesÜiieri'i:orisumados, 1 
1 oogún sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión de un mes a dos años ·¡ 

Len el eJ?!cl~!o d!.la .~ol.e_sió~- ? delinillva en caso ?e r~l~cld~ncl~; y_. . . . .. , _1 
. lf Eslarén obligados a la reparación del da~o por sus aclos propios y por los de 
. _ sus auxiliares, cuando éslos obren de acuerdo con las lnslrucclones de aquéllos. 

Articulo 229. El a~lculo anlerlor se aplicará a los médicos que habiendo 
otorgado responsiva para hacerse cargo de la alención de un lesionado o enfermo, 
lo abandonen en su lralamienlo sin causa juslilicada, y sin dar avi&o lnmedialo a la 
aulorldad correspondiente. 

Articulo 230. Se Impondrá prisión de tres meses a dos aRos, hasla cien 
dlas mulla y suspensión de tres me_¡;es a un año a juicio del Juzgador, a los direclores, 

. encargados o admlnlslradores de cualquier centro de salud, cuando Incurran en 
alguno de los casos siguientes: 

· 1 lm¡iedlr la salida de un paciente, cuando ésle o sus familiares lo solicilen, 
aduciendo adeudos de cualquier Jndole; 

·,_ · JI Retener sin necesidad a un recién nacido, por los moilvos a que se refiere la 
parle Hnal de la fracción anlerlor; · 

1
, ·¡¡¡ Relardar o negar por cualquier m olivo la enlrega de un cadáver, exceplo 
1 cuando se requiera orden de autoridad compelente. · 
· La misma sanción se Impondrá a los encargados o adminls!radores de agencias 

· lunerarlas que relaiden o nieguen Indebidamente la entrega· de un cadáver, e 
•1 Igualmente a los encargados, empleados o dependienles de una larmacla. que al 

su~ir una recela susliluyan la medicina, especlllcamenle recelada por otra que 
· cause daño o sea evldenlemenle lnapropiada al padecimienlo para el cual se 
: prescribió. 

CAPITULO JI 
Delitos de· abogados, palronos y litigantes 

·. -·Ariicuio .2:i1.- Se impondrá de dos a seis años de prisión, de cien a trescienlos 
dlas mulla y suspensión e inhabilitación hasta por un término igual al de la pena . 
señalada anleriormente para ejercer la prolesión, a los abogados, a los patronos, 
o a los litigantes que no sean oslensibletnente patrocinados por abogados, cuando : 
10r11etan algunos de los delilos siguientes: 

~· í'AJ~gar·a.sabiend~s hechos Jaisos.' o leyes lne.xislenles o derogadas; y 
'· 11 Pedir términos para probar lo que noloriamenle no puede probarse o no ha 
de aprovechar su parte; promover ar!lculos o incldenles que moliven la suspensión 
del juicio o recursos manilieslamenle improcedenles o de cualquiera olra manera 
¡xocurar dilaciones que sean no!oriamente ilegales 

: 111 A sabiendas y lurid~ndose en documenios lalsos o sin valo!"'o en lesligos 
lalsos ejercile acción u oponga excepciones en con!ra de olro. anle las auloridodes 
¡xiiciales o adminislra!ivas; y 

.' IV Simule un aclo jurldico b un aclo o escrilo judicial. o al!ere ele~erllns ·de 
<.¡xueba y los presenle en juicio, con el fin de obtener serrlencia, resolución o • 
'' ·,istralivo corlrario a .la ley. 
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!.FACULTADES PARA DESAHOGAR EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
DE RES~OSABILIDADES DE LOS OIC DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

REFORMAS 
' 

24 de diCiembre de 1996. 
! 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 62 ¡ 
-~-,..,.,------

Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Artículos 57 y 60 1 
~,_ ~------.----
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11. SUSTENTO JURÍDICO APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIADES 

Marco Constitucional 

' 
L.F.R.S.P. 

Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

Artículo 23 
Artículo 109 
Artículo 113 

Artículo 3 
Artículo 4 
Artículo 47 
Artículo 53 y 55 
Artículo 54 
Artículo 57 
Artículo 64 Fracc. 1 y 11 
Artículo 65 
Artículo 78 

Artículo 93 
Artículo 197 al 218 
Artículo 288 
Artículo 303 al 321 
Artículo 3 16 
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III Artículo 303 y 321 1 

' ~--.-,--------------------~ 

Notificaciones 

¡ 

Medios de ptueba 

•audiencia de la ley 
•testimonial i 

•documentales públicas 
y privadas 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 219 y 222 1 

-- --

Resoluciones 
(requisitos) 

Artículo 197 y 218: 
-·- -----~ -·- --

Pruebas 
(análisis) 

De conformidad con el artículo 1 o de la Ley Federal ~e Procedimiento Administrativo, 
ésta no es aplicable al procedimiento aqminist .. qtivo de responsablidades 
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IV. FORMALIDADES QUE DEBE REVESTIR EL PROCEDIMIENTO 
ORDENAMIENTO APLICABLE: LFRSP, ARTÍCULO 64 Y CFPC 

! SUPLETORIAMENTE 
1 

CITATORIOA tr , d AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA TOS 
' aves e 
! 

¡ 

notificación 
personal, por 
presuntas 
responsabilidades 

SE EMITE RESOLUCIÓN 

Asistente presunto 
responsable por si 
o por medio de 
defensor, así como 
representante de la 
dependencia 

/ Artículo 531· Apercivimient<J públicos , CIERRE DE INSTRUCCI 
privados SI · · ¡• Amonestación.¡ 

• Suspensión. ~ 
• Destitución. RESPONSABLE 

• Sanción económica. 
• Inhabilitación. 

o 
- SEABSUELVE 

Cuando ya no 
hay pruebas 
ni diligencias 
que 
desahogar 
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V. . Artículo 54 LFRSP 

• 
-· 

RESPONSABILIDADES 

Gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que d~ ella emanen . 

Circunstancia socioeconómicas del 
servidor público; 

Nivel jerárquico, los antecedentes y las 
condiciones del infractor; 

Condiciones exteriores y medios de ejecución 

• Antigüedad del servicio; 

• 
Reincidencia en el incumplimiento de 
obligaciones 

Monto del beneficio, daño o perjuicio 
' . 

"'.OnOmlCOS 
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VI. RESOLUCIÓN (NOTIFICACIÓN Y EFECTOS) 

OIC 
Emite 'resolución 

imponiendo sanción 
Art, 53 LFRSJ» 

Suspensió~, destitución e 
inhabilita~ión con o sin . , , . 

sanc10n economtca. 

NOTIFICA: 

Al sancionado ~ 
·COMUNICA: 

' Area encargada de aplicar 
sanción en dependencia 

o entidad. 

SECODAM 
para registro de servidores 

· públicos sancionados 

TESO FE 
o Administración Regional 

de SHCP para llevar a cabo e1 

procedimiento 
económico-coactivo 



a SECRETARÍA 
DE CONTRALORiA 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO RESPONSABILIDADES 

VII. MEDIOS DE DEFENSA O IMPUGNACIÓN DEL SANCIONADO 

RECURSO DE 
REVOCACIÓN 

JUICIO DE 
NULIDAD 

Ante la propia autoridad sancionadora 

• 15 días habiles a partir del día siguiente al 
al que surta efectos la notificación de la 
resolución (la autoridad cuenta con 30 días 
hábiles, después de desahogadas las pruebas, 
para resolver el recurso). 

Ante el Tribunal Fiscal de la Federación 
en contra de la resolución sancionada 
o de la resolución del recurso de revocación. 

• 45 días hábiles a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación. 
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VIII. PRESCRIPCIÓN PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 

Ley Federal de Respons·abilidades de los 
Servidores Públicos 

Artículo 78 

• En un año si el beneficio obtenido o el 
daño causado por el infractor no excede 
de diez veces del salario mínimo mensual 
vigente en el D.F. 

• En tres años en los demás casos . 
• 
• Contará a partir del día aquel en que se hubiera 

incurrido en la responsabilidad oa partir del 
momento en que hubiese cesado, si fue de carácter 
contínuo. 
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IX. INTERRUPCIÓN 

• :La prescripción se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento administrativo previsto por el 
artículo 64. 
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Cuando del e*.pediente se desprendan 
conductas qué pudieran implicar un ilícito 
penal,deberá darse vista oportunamente 
al área jurídica que corresponda, 

1 

dejando constancia de ello en el expediente. 

RESPONSABILIDADES 

X. DENUNCIA PENAL 



'";·' : ' ' :. 

Garantías 
Individuales 



\ 

\ . 

Todo individuo gozará 
de las 

garantías constitucionales 



La esclavitud está prohibida 



La educación será obligatoria, ajena 
a cualquier doctrina religiosa y el estado 

la impartirá en forma gratuita . 

• 

..::----.--_ 
' ---
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.. ·.lo.····. 



Libertad para dedicarse a 
cualquier profesión y 

ocupación lícita 



¡ ~ ~ 

' -

Libertad de . , 
expres1on 

y derecho a 
la información 



Libertad de 
escribir y publicar 

escritos sobre 
cualquier materia 



-

Derecho de petición 
escrita, pacífica y. 

respetuosa 



Libertad de asociación 



Libertad de movilidad 
política y territorial 

-:==: .. A ( ~ ) ---



Seguridad personal, familiar de· 
domicilio y de posesión 



Seguridad en cualquier 
detención que no puede 

exceder de tres días 



Seguridad de propiedad 
privada 



Seguridad de 
libre 

• concurrencia 
al mercado 



Garantías 
Sociales 



La_propiedad de toda la 
tierra y aguas pertenece a 

la nación 



• 

Corresponde a la 
nación el dominio 

directo de los recursos 
~ naturales deJ subsuelo, 

zócalo marino y 
plataforma continental 

(y ahora la zona 
económica· exclusiva) 

: :•!" • 
. , ..... ; ... ; .. 



Son de interés público y de orden 
constitucional todas las solicitudes 

de dotación, ampliación, restitución, . 
así como la nulidad de actuaciones 

sobre tierras, montes, 
• aguas y bosques. 



Son de interés público 
y de orden 

~m:;:co ns tito cio na::l~,-

Los derechos 
individuales de 
los trabajadores 

Las garantías 
tutelares del trabajo 

de las mujeres 
El derecho a 

la 
Socialización 

El mantenimiento 
del equilibrio entre 

los factores de 
la producción 

El derecho 
a la 

huelga 



' ... / . 

/ 

Derecho al trabajo 



.. 
. 

Derecho a la protección 
, de la salud 



. ' 

Derecho a la 
vivienda 


